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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 17 de febrero dt 1945 por la que se dispone cese 

como Fiscal provincial de Tasas de Madrid y pase a 
prestar sus servicios como Juez Especial Permanente 
en la Fiscalía Superior de Tasas don Enrique Garcia 
Montero.—Página 1£65.

Otra de 17 de febrero* de 1945 por la que se dispone pase 
a prestar sus servicios en comisión como Fiscal provin
cia] de lasas de Madrid don José López de Letona 
López, Corono! del Arma de Caballería de la Escala 
Complementaria.—Página 1455.

MINISTERIO de LA GOBERNACION

Orden de 15 de febreio de 1945 por la que se promueve, 
en corrida reglamentaria de escala, a los empleos que 
se citan, a los funcionarios del Cuerpo Médico de Sa
nidad Nacional que.se mencionan.—Página .1465.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Disponibles.—Orden de lo de febrero de 1945 por la cue 
qqeda disponible forzoso en la segunda Reg;ón Militar 
el Capitán de la Escala Complementaria de Caballería 
don José Miranda Rodríguez.—Página 1466.

Otra de 12 de febrero de 1945 por la que quedan dispo
nibles forzosos en Mairuecos los Sargentos de infan
tería don Bernabé Pindado Nieto y don Olegario Pra- 
da Garciá.—Página 1466.

Servicio de guerra química (Escala Honorífica).—Orden 
de US de febrero de 1946 por la que se concede el 1A- 
greso en la pscaJa Honorífica del Servido de Guerra 
Química con el empleo de Teniente a don Jesús Zata- 
ralo. ‘Fernández y don. José rí® Angumosa y VaiLdé®.— 
Página 1466.

MINISTERIO DEL AIRE
Bajas.—Orden d® 10 de febrero de 1946 por la que causa 

baja en este- Ejército dea Aire quedando » disposición 
del de tierra el Comandante de Infantería con José Ro
mo Muñoz.—Página 1466. ’ ■

Otra de 18 de febrero de 1945 por la que causa baja 
este Ejército del Â re y alta en ed de Tierra, de donde 
procede, el Brigada del Arma de Caballería don Ce- 
ferino Figueruelo Esteban.-^Página 1406.

Otra de 16 de febrero de 1945 por la que causa baja en
. este Ejército del Aire y queda a disposición del de 

Tierra, el Maestro Armero don Enrique jorquera Avi- 
lés.— Página 1466. ,

Obras.—Orden de 14 de febrero de 1945 por la que se
declara de utilidad para este Ejército la obra «Confe
rencia sobre armamento de aviación», de la que es 
autor el Comandante don Pedro López Nebiera.—Pá
gina 1466.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden,de 25 de ©ñero d® 1945 por la que se aprueba co
rrida de escala en el cuerpo de Ayudantes de M*21®®.— 
Páginas 1466 y 1467.

Otra d« 9 de febrero de 1945 por la que se concede un mes 
de prórroga de plazo posesorio al ingeniero del Cuerpo 
Nacdonál de Minas don Gervasio A. García Lomas y 
Garcia Lomas.—Página 1467.

O'tra de 13 de febrero de 1245 por la que se concede un 
mes de licencia por enfermedad al Auxiliar de segunda 
clase de Administración civil de este Departamento, con 
Manuel Armenteros Torres.—Página 1407.

Otra de 13 de febrero de 1945 por la que se resuelve el 
concurso convocado por la de 4 de febrero último para la 
provisión de ias vacantes de Jefes y de Ingenieros SubaL 
temos en las Delegaciones de Industria que se mencio
nan.—Página 1467,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 12 de febrero de 1945 por la que se verifica co

rrida de escala en i-a Técnica de Administración c1 vid 
de este, Ministerio, por fallecimiento del Jefe de Negó-' 
ciado de primeara clase, d°n Cándido Muñoz Domínguez. 
Página 1468.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 22 de diciembre de 1944 sobre sentencia dicta

da en 14 d® noviembre de 1944 por la Sala correspon
diente Jel Tribunal Supremo, con motivo del pleito 
conUnciosouadmdní&trativo en única instancia, inter
puesto por el Maestro d® Escuela Nacional D. Ricardo 
Ortega Merino, contra Orden d® 12 de enero de 193Ó 
del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
hoy Educación Nacional, que desestimaba la petición d® 
ascenso del referido Maestro.—Página 1468.

Otra de 22 de diciembre de 1944 sobre sentencia dictada 
en 29 de noviembre de 1944, por la Sala correspondien
te del Tribunal Supremo con motivo del pleito conten- 
cioso-administrativo, en única instancia, interpuesto 
por doña Carmen Rodríguez Pérez y cuarenta Maes-

. tros más de Escuelás Nacionales, contra la Orden del 
Ministerio d,e Instrucción Pública y Bellas Artes, hoy 
de Educación Nacional, de 19 de juüo de 1934, sobro 
ascensos y puestos en el Escalafón—Págs. 1468 y 1469*
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Ordenes de 17 de enero de 1945 por las se concede el  
ingreso en la Orden Civil de Alfonso X  el Sabio, con 
la categoría de Cruz a don José Rubio Rivas y don 
Eugenio Lostau Román.—Página 1469.

Orden do 29 do enero de 1945 por la que se acredita a los 
Auxiliares temporales de Universidad que se mencio
nan la gratificación que se cita.—Página 1469.

Otra de 29 de enero de 1945 por la que se convoca opo- 
s.ción para proveer ¡a cátedra de «Derecho romano» de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de oviodo.—  
Página 1469.

O tra de 29 de enero de 1945 por la que se anuncian a 
oposición las cátedra» de «Quím ca inorgánica» de las 
Facultades de Ciencias de las Universidades de Gra. 
nada y Murcia.—-Páginas 1469 y 1470.

Otra de 31 de enero de 1945 por la que se anuncia a con
curso de traslado, la cátedra de «Filosofía», vacante en 
eH instituto Nacional, fie Enseñanza Medía de Segovia.— 
Página 1470.

Otra de 31 de enero cíe 1945 por la que se anuncia a 
concurso de traslado, la cátedra ds «Física y Quím'-ca», 
vacante en t-.] instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Alcalá de Hen'ares «Complutense».—Página 1470.

Otra de 31 de enero de 194-5 por la qüe se nombra el Tri
bunal que habrá ae juzgar las oposiciones para la pro
visión de las cátedras de «Delecho civil» de las Facul
tades de Derecho de las Universidades de Zaragoza, 
Oviedo y La Laguna.—Página 1470.

Otra de 31 de enero de 1945 por la que se anuncia, a 
concurso de traslado, la cátedra de «Lengua griega», 
vacante en el instituto Nacional Enseñanza Medm 
de Segovia.—Página 1470.

Otra de 3 de febreio de 1945 por la que se anula el nom
bramiento de profesor. de Educación Física de la Uni
versidad de La Laguna, a favor do don Javier Ber- 
múdez de Castro Ozores.—Página 1470.

 Otra de 6 de febrero de 1945 por/da que se proveen, en 
virtud de concurso de traslado, las cátedras vacantes 
de Institutos Nacionales do Enseñanza Media que se 
indican.—Páginas 1470 y 1471.

Otra de 6 de febrero .de 1945 por la que se nombra Di
rector del Inst.tuto Nacional de Enseñanza Media de 
Santa Cruz de la Palma a don Cl^menibe Zapata y 
Zapata.—Página 1471. 

M IN ISTE R IO  DE TRABAJO

Orden de 12 de febrero de 1945 por la que se califican defi
nitivamente de baratos 27 casas construidas po-r la Co
operativa de Casas Baratas del esculo Obrero de Ac-

 ción Católica, d* Alocante, propiédad deQ, instáii/u-to Na
cional de la Vivienda.—Página 1471.

Otra de 12 de febrero de 1945 por la que se cafláflca defi
nitivamente de baratos las» 60 • cosas construidas por la 
Cooperativa de Casas Baratas «Sota», de Sagunto (V a
lencia), situadas *n la partida de la Villa de AlmudJa. 
fer, hoy Barrio del Puerto de Sagumto.—Páginas 1471 
y 1472.

Otra de 12 de febrero de 1645 por la que ee oafliflea deO- 
nitLvwnent* de baratas Las casás cOid̂ uScLm  por 2a Ool 
bperetive de Casas Baratas «San Ramón», de Albuixech 
(V a len c ia )P ág in a  14172.

Otra de 12 de febrero dé 1646 por la que se califican defi
nitivamente de barata* la# 56 casas construidas por la

Cooperativa d e  Casas Baratas «La Protectora de ja Ha
b itac ión », en M useos (Valencia).—Página 1472.

AD M IN ISTRAC IO N  CENTRAL

GOBERNACION.— Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos.—Sección cuarta (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces) .— Anunciando subasta 
para la conducción del correo, automóvil, entre las 
Oficinas del Ramo de El Escorial y su estación forrea. 
Página 1472.

IND U STR IA  Y COM ERCIO .-Com isaría G eneral de Abas-
 tecimientos y Transportes.—Transcribiendo re’.ap ón de 

«Tarjetas de Abastecimiento» extraviadas.—Páginas 
1473 y 1474.

Dirección General de Industria.—Resolución de expedien. 
tes de las entidades industriales que se citan.—Pági
na 1474.

EDUCACION N A C IO N A L — Subsecretaría. —  Rrsolv cnd0 
el concurso_o-po«5ición convocado para proveer una Plaza

 de Sirviente en ia Escuela de Comercio ds Barcelona.— 
Página 1475.

Dirección General de Enseñanza Universitaria.— Convo
cando oposición para proveer la cátedra de «Química 
ino.gánica» de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Granada.—Páginas 1475 y 1476.

Convocando oposición para proveer la cátedra de «Quími. 
ca inorgánica» de la Facultad de Ciencias do la Univer
sidad de Murcia.— Página 1476.

Convocando oposición para proveer la cátedra de «De
recho romano» en la Facultad de Deiecho de la Uni
versidad de Oviedo.—Páginas 1476 y 1477.

Declarando admitidos y excluidos provisionalmente a la 
cátedra de «Psiquiatría» de la Facultad de Medicina 
de 1̂ , Universidad de Madrid, a los señores opositores 
que se mencionan.—Página 1477.

Declarando admitidos definitivamente a las cátedras de 
«Química orgánica» de las Universidades de Murcia' y 
Valencia, a los señores opositores que se mencionan.—  
Página 1478.

Dirección General de Enseñanza Media.—Dictanfio ins
trucciones para la provisión, por concurso de traslado, 
de la cátedra de «Física y* Química», vacante en ^  
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Alcaiá de 
Henares «Complutense».—Página 1478.

Dictando instrucciones para la provisión, por concurso dé 
traslado, de la cátedra de «Filosofía», vacante en él 
Instituto Nadonad de Enseñanza Medía de Begovia.—» 
Página 1478. 

Dictando instrucciones para la provisión, por concurso de 
traslado ¿e la cátedra de '«Lengua griega», vacante en 
«i Instituto Nacional de Enseñanza Media de Segovia— » 
Páginas 1478 y 1476.

Dirección General de Enteñanza Primaria.— Aprobando 
la liquidación finad de las obras con desuno a Escuelas 
Graduadas, en Ripoll, (Gerona).—Páginas 1476 y 1480.

Tribunal de Oposiciones a plazas de Profesores de tér-
m in o  de las Escuelas de Artes y Oficios Artísticos (Seo- 

oten Artística),—Señalando fecha y local en que han 
de presentarse ante el Tribunal loe aspirantes a dichas 
plazas.—Página 1480.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 587 a 600.
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GOBIERNO DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 17 de febrero de 1945 por 
la que se dispone cese como Fiscal 
Provincial de Tasas de Madrid y  pa
se a prestar sus servicios como 
Juez Especial Permanente en la 
Fiscalía Superior de Tasas don  En
rique García M ontero.

Excmos. S re s .: A propuesta diel 
Fiscal Superior de Tasas, esta Pre
sidencia ha tenido á bien, disponer 
que don Enrique García Montero, Ma_ 
gis irado y Juez de Primera Instancia 
e instrucción número 16 de esta csu 
pltal, cese como Fiscal Provincial de 
Tasas de Madrid y pase a prestar sus 
servicios como Juez Especial Perma
nente'de la Fiscalía Superior de Ta
sas.

Lo qué digo a VV. EE. para su 
conocimiento' y demás efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos
años.

Madrid, 17 . de febrero de 1945.— 
P. P ., el Subsecretario, Jáuis C.arrero.

Excmos. Sres. ... '

ORDEN de 17 de febrero de 1945 por 
la que se dispone pase a prestar sus 
servicios en comisión como Fiscal 
Provincial de Tasas de Madrid  don 
José López de Letona López, Coro
nel del Arma de Caballería de la 
Escala Complementaria.

Excmos. Sres.: A pro,puesta del Fis
cal Superior de Tasas, y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, artículo 22 del 
Reglamento ¡Provisional dictado para 
su aplicación, aprobado por Orden 
de 1,1 de octubre del mismo año, 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don José López de Le
tona López, Oorofiel del Arma de Ca
ballería de la Escala Complementa
ria, en la actualidad prestando sus 

. servicios en comisión en la Fiscalía 
Superior de Tasas, pase a prestar sus 
servicios como Fiscal Provincial de 
Tasas de Madrid, continuando perci
biendo su» haberes én la  forma que 
ha venido! haciéndolo hasta la  fe
cha, •

Lo digo a W . EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Lo que digo a W . EE. para su
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a  VV. DEL muchos 
años.

Madrid, 17 de febrero de 1946 — 
P. D ., el Subsecretario, Luis Ca
rrero.
Excmos. Sres.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 16 de febrero de 1945 
por la que se prom ueve, en corri
da reglamentaria de escala, a  los 
empleos que se citan , a los fu n
cionarios del Cuerpo Médico de Sa

nidad Nacional que se mencionan .

lim o. Sn.: En aplicación dé la vi
gente Ley de Presupuestos, en cuan
to, cifra para el Cuerpo Médico, de 
Sanidad Nacional la plantilla de 
empleos establecida por Ley de 19 
de julio de 1944, este Ministerio, en 
armonía con lo prevenido el Re
glamento de Personal Sanitario de 
esa Dirección General de 8 de julio 
de 1930 y ’ lo informado por el Con
sejo Nacional de Sanidad, ha tenido 
a bien promover, en corrida regla
mentaria • d« escala, a  los empleos 
que se citan, a los siguientes fun
cionarios del citado Cuerpo:

A Jefes de Administración civil.de  
primera clase, con el haber anual 
de 14,400 pesetas, a don Adolfo Vila 
Rodríguez, don José Luis García 
Boente, don Julio Blanco Sánchez, 
don Mariano Bellogín García y don 
Eustaquio González Muñoz.

A Jefes de Administración civil de 
segunda clase, con el haber anual de 
13.200 pesetas, a don Eugenio Pas
tor Krauel, don Rafael Fernández 
Fernández, don Isaac Rodríguez Ló
pez, don Ramón Fernández Cid, don 
Alberto Anguera Anglés, don Juan 
Durich Espuñes y don Antonio. Ma
ría Vallejo de Simón.

A Jefes do Administración civil 
de tercera cldse, con el haber anual 
de 12.000 pesetas, a don Angel U ní. 
fiuela Miranda, don José Vega Villa- 
longa, don Julio Orensanz Tarongi, 
don Andrés López Prior, don Victo
riano Lenzano Merás, don Manuel 
Such Sanchis, don Francisco. Borja

Martín, don Teóíüo Morató Cárde
nas (en su actual situación de ex
cedente voluntario), don Francisco 
Aristoy Santos y dotn Mauro Mar
tín de Prado.

A Jefes de Negociado de primera 
clase, con el haber anual de 9.600 
pesetas, a don Carlos de la Calleja 
Hacar, don Justiniano Pérez Pardo, 
don José (Pérez Mel, don Apiton o • 
Mallou . Vicario, don César Bécarea 
Sánchez, don Diego García Alonso 
(en la situación de A l' Servic;o deJ 
Patronato Nacional Antituberculoso 
en que en esta fecha Se encuentra) % 
don Santiago Colomo de la Villa, 
don Natalio Sánchez Plaza, don 
Emilio Baeza Alonso (en su actual 
situación de excedente voluntario),, 
don Francisco Blanco Rodríguez^ 
don José Sierra Inestai, don. Prinn- 
tivo de la Quintana López, don José 
'Viñés ibarrola, don Domingo Mar
tín Yumar, don Luis Nájera Angulo, 
don Enrique Angolotti Cárdenas, don 
José Gómez Ullate, don Enriqu€ Al- 
varez Romero (en su. actual situa
ción de excedente voluntario), don 
Francisco Oquiñena Echalecu y don 
Francisco Fórmeles Ulibarri.

A Jefes de Negociado de segunda 
clase, con el haber anual de 8.400 
pesetas, a doña Mercedes Gironza 
Solanas, don Joaquín Iglesias Sán
chez, don Domingo Espinos Gisber,

. don Antonio IJeato González, don 
Leopoldo Acosta Camps, don Joa
quín López Barroso, don Fermin 
Torres Cañamares, don Manuel Mez^ 
quita López, don (Sebastián García 
Martínez, d o n , Narciso dé Fuentes 
López, don Antonio Rico Chment, 
don Fausto Gómez Jiménez y don 
•José Luis Monforte Sarasola.

Todos los haberes a que refie
re la presente Orden serán hechos 
efectivos con cargo ál capítulo pri
mero, artículo primero, grupo sexto, 
concepto tercero de la Sección "terce
ra del Presupuesto vigente, tendrán 
efectividad de l.« de enero último y 
los interesados continuarán, ©n loa 
destinos o situación que actualmente 
tienen asignados;

Lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos . consiguiente».

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 15 de febrero de l£46i—4 

P. D ., Pedro F t Valladares.

limo. Sr. Director general de Saaft»
dad.
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M I N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE 
RECLUTAMIENTO Y PERSONAL

Disponibles
ORDEN de 15 de febrero de 1945 por 

la que queda disponible forzoso en 
la Segunda Región Militar el Capitán 

de la Escala Complementaria, 
de Caballería, don José Miranda  
Rodríguez.
Por haber causado baja en la co

misión que le fué conferida en el Ser
vido de Vigilancia Especial de Tasas 
.jal Capi'tán de la Escala Complemen
taria de Caballería don José Miranda 
Rodríguez, cesa en la situación pre
venida ^n el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de 
Septiembre de 1939 «ÍD. O.» núme
ro 4), y queda eñ la de disponible 
forzoso en la segunda Región Militar. 

Madrid,, 15 de febrero de 1945.
ASENSIO

 ORDEN de 12 de febrero de 1945 por 
la que quedan disponibles forzosos 
en Marruecos los Sargentos de  
Infantería don Bernabé Pindado Nieto 

y don Olegario Prada García.
Por haber causado baja en MehaL 

• las Eos Sargentos de Infantería don 
Bernabé Pindado Nieto y don Olega
rio de Prada García, cesan en la si
tuación .prevenida en el páirafo se
gundo del artículo Segundo *del De
creto de 23 de septiembre de 1939 
{•«Diario Oficial» núm. 4), y quedan 
en la de disponible forzoso en Ma
rruecos.

Madrid, 12 de febreio de 1945.
ASENSIO

Servicio de Guerra Química 
(Escala Honorífica)

ORDEN de 13 de febrero de 1945 por 
la que se concede el ingreso en la 
escala honorífica del Servicio de 
Guerra Química, con el empleo de 
Teniente, a don Jesús Zataraín  
Fernández y don José de Argumosa y 
Valdés.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto de 6 de abril de 1943 («Dia
rio Ofioial» núm. • 100) y disposicio
nes complementarias, se concede . el 
ingreso en la Escala Honorífica del 
Servicio de Guerra Química, con el 
empleo de Teniente y en las condi. 

dones que determina el artículo sép
timo del citado Decreto e Instrucción

cuarta de la Orden de 25 de junio 
del mismo año («Diario Oficial» nú
mero 142), a don Jesús Zataraín Fer
nández y don José de Argumosa y 
Valdés.

Madrid, 13 de febrero de 1945.
ASENSIO

MINISTERIO DEL AIRE

Bajas
ORDEN de 10 de febrero de 1945 

por la que causa baja en el Ejército 
del Aire, quedando a disposición 
del de Tierra, el Comandante 

de Infantería don José Romo 
Muñoz.

Por haber ascendido a su f.ctual 
empleo y pasado nuevamente a for
mar par^ de la Escala Activa del 
Arma de Infantería el Comandante 
don José Romo Muñoz, pegún Orden 
de] Ministerio del Ejército de 14 del 
actual («D. O.» núm. 267), causa baja 
en este del Aire, quedando a disposi. 
ción aquel Departamento, al que 
pertenece.Madrid, 10 de febrero de 1945.

VIGON

ORDEN de 13 de febrero de 1945 por 
la que causa baja en el Ejército del 
Aire y alta en el de Tierra, de donde 

procede, el Brigada del Arma de 
Caballería don Cef erino Figueruelo 
Esteban.
Por haber sido promovido a su ac

tual empleo en Orden del. Ministerio 
del Ejéreito de 29 dp enero próximo 
pasado («D. O.» núm. 25), el Brigada 
del Arma de Caballería don Ceferino 
Figueruelo Esteban, que se encuentra 
destinado en la Academia de Aviación, 
causa baja «en este Ejército, quedando 
a disposición dA aquel Departamento, 
al que pertenece.

Madrid, 13 de febrero de 1945.
VIGON

ORDEN de 16 de febrero de 1945 por 
la que causa baja en el Ejército del 
Aire y queda a disposición del de 
Tierra el Maestro Armero don  
Enrique Jorquera Avilés.
Por haberle fijado II& situación dé 

«disponible forzoso» en la segunda Re. 
gión Militar, en Orden de 31 de enero 
próximo pasado («D. O.» núm. 28). 
al Maestro Armero' -del C. A. S. E. 
don Enrique Jorquera Avilés, que se 
encuentra agregado a este Ministerio

y en la misma situación en la Región 
Aerea del Estrecho, causa baja en est© 
Ejército, quedando a disposición del 
de Tierra, al que pertenece.

-Madrid, 16 de febrero de 1946.
VIGON

Obras
ORDEN de 14 de febrero de 1945 por 

la que se declara de utilidad para 
este Ejército la obra «Conferencia 
sobre Armamento de Aviac i ón de  
la que es autor el Comandante don 
Pedro López Nebrera.
En resolución a ia instancia elevada 

por el Comandante d0 Artillería del 
Ejército de Tierra den Pedro López 
Nebroia, en súplica cié que su obra 
«Conferencia sobre armamento de 
Aviación» sea declarada de utilidad 
para el Ejército del Aire, teniendo en 
cuenta lo informado por la Dirección ' 
General do Instrucción, y-con arre
glo a lo preceptuado en el aparta
do a), artículo primero, de la Orden 
de est¿ IV^nisterio de 18 de febrero 
de 19415 he acordado declarar de utili
dad para este Ejército la citada obra. 

'Madrid,' 14 de febrero de 1945.
VIGON

MINISTERIO DE  
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 25 de enero de 1945 por 
la que se aprueba corrida de escala 
en el Cuerpo de Ayudantes de  
Minas.
limo. Sr.: Vacantes en el Cuerpo 

de Ayudantes .de Minas dos plazas, 
úna de Ayudante superior.dé primera 
clase, por fallecimiento del.de dicha 
categoría don Pascual Canto Segu
ra, y otra de Ayudante Mayor de 
segunda clase, igualmente .por falleci
miento de don Valentín Gea Campos, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el Reglamento orgá
nico del Cuerpo de Ayudantes de Mi
nas y en el Decreto de la Vicépresi- 
dencia del Gobierno, de 15 de junio 
de 1939, ha tenido a bien disponer se 
efectúen las correspondientes \corridas 
d© escala para cubrir las vacantes an
tes citadas, nombrando en las cate
gorías y clases que se indican a los 
funcionarios que Se mencionan.

En la vacante de Ayudante superior 
dé primera clase, producida por fa
llecimiento, en 4 del corriente mes, 
del de dicha categoría don Pascual 
Cantó Segura, s e :nombra: Ayudante 
superior de primera clase del Cuerpo 
de Ayudantes de Minas, con el sueldo
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I
anual de 17.500 pesetas, a don Isidro 
Isaac Arias Morán; Ayudante supe_j 
xior .de segunda clase, con el sueldo 
anual de 16.000 pesetas, a don Lu
ciano Espina Alvarez; Ayudante Ma
yor de primera clase, con el haber 

' anual de 14.400 pesetas, a don Juan 
Gutiérrez López; Ayudante Mayor de 
Segunda clase, con el sueldo anual de ¡ 
13.200 pesetas, a don Modesto Vidarte 
U raga; Ayudante Mayor de tercera 
clase, con el sueldo anual de pese-> 
tas 12.000, a don Manuel M aría/de i 

la O Navarro Osorio; Ayudante pri-j 
nuro, con el sueldo anual de 9.600 pe. 
setas a don Daniel Julio Alvarez Sám- 
pedro; Ayudante ¿egundo, con e\ sucl. 1 
do anual de 8.400 pesetas, a don B e r.; 
nardino Centeno Calleja, todos ellos • 
con antigüedad, en sus respectivos ¡ 
empleos, a todos los efectos, del d íá ' 
5 del corriente mes; y se concede el 
ingreso en el servicio activo del Cuer-i 
po, como Ayudante terctro, con »el  ̂
sueldo anual d? 7.200 pesetas, a don . 
Ignacio Fernández Menéndez, 'núnie- • 
ro uno de los aspirantes a ingreso. |

En la vacante de Ayudante Mayor 
do segunda clase, producida por fa
llecimiento. en 10 del corriente mes, 
de don Valentín Gea Campos, se nom. ¡ 
bra: Ayudante Mayor de segunda clá. 
se del'Cuerpo de Ayudantes de Mi
nas, con el sueldo anual de 13.200 pe-

* setas, a don Emilio Porras Rivilla; 
Ayudante Mayor de tercera • clase, 
con el sueldo anual de 12.000 pe
setas, a don José María Rubio Alca- 
raz; Ayudante primero, con e] sueldo 
anual de 9.600 pesetas, a don Victoria
no Bruno Palomo Zamorano; Ayu
dante segundo, con el sueldo anual 
de 8.400 pesetas, a don Rufino Sán
chez González*; todps ellos con anti
güedad, en 'su$ respectivos empleos, 
a todos los efectosv del día 11 del co

rrien te  mes; y se concede el‘ ingreso 
en el servicio activo del Cuerpo, como 
Ayudante tercero, con el sueldo anual 
de 7.200 pesetas, a don Emiliano Nar
ciso Aránguez González, número uno 
de lo? aspirantes a ingreso.
• Todos jos Ayudantes ascendidos en 
las anteriores corridas de escala ocu
pan los números uno de las catego
rías inmediatas inferiores.

Lo que comunico a V. i. para su 
conocim:ento y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 25 de e n e r o  de 1945.— 

P. D., Juan Grane 11,
limo. Sr. Director general de Minas

y Combustibles. • %

 
ORDEN de 9 de  febrero de 1945 por  

la que se concede un mes de pró
rroga de plazo posesorio al Inge
niero del Cuerpo Nacional de Min

as don Gervasio A .  García Lo
mas y García Lomas,

Erno. S r.: Vista la instancia suscri
ta por el Ingeniero segundo del Cuer
po Nacional de Ingenieros de Minas 
don Gervasio A. García Lomas y Gar
cía Lomas, re ngresado en el servicio 
activo del mismo por Orden fecha 9 

!de noviembre último, y destinado en 
■12 del pasado mes de enero a prestar 
sus servicios en el Dstrito Minero de 
Badajoz, en solicitud de un mes de 
prórroga de plazo posesorio para to
mar posesión de su cargo,

¡ Este Mnisterio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 18 y 20 
del Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, dictado para la ejecución de 
Ley de Buses de los funcionarios de la 

1 Admin'stración del Estado, ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado, y en 
su consecuencia conceder un mes 
prórroga de plazo posesorio para pre
sentarse en su destino en el Dstrito 
Minero de Badajoz, el que finalizará 
el día 12 del próximo mes de marzo, 
al mencionado Ingeniero señor Gar
cía Lomas y García Lomas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conoómiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1945.— 

P. D, Juan Granell

limo. Sr. Director general de Minas 
y Combustibles.

ORDEN de 13 de febrero de 1945 por 
la que se concede un mes de licen
cia por enfermedad al Auxiliar de 
segunda clase de Administración 
Civil de este Departamento don Ma
nuel Armenteros Torres.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por don Manuel Armenteros To
rres, Auxiliar de segunda» clase del 
Cuerpo dé Administrción civil de este 
Departamento, con destino en la De
legación de .Industria de Jaén, en la 
que solicita se le conceda un ipes ^e 
licencia por enfermedad, que acredita 
con el certificado médico que acompa
ña, y. visto, asimismo, el informe fa- 
vorabíe-de sii Jefe inmediato,
. Este Ministerio, de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 31 y siguien
tes del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918, dictado para la aplicación 
de la Ley de Eases ^  22 de julio an
terior y en la Real Orden de 12 de di
ciembre de 1924, ha tenido a bien con
ceder al /referido Auxiliar don Manuel 
Armenteros Torres un' mes de licencia» 
a causa de enfermedad, con todo el

sueldo, qup empezará a contarse a 
partir del día 5 <jel corriente mes, feú
cha en que se «produjo la instancia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde & V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero d« 1946.— 

P. D., Juan Granell.
Emo. sr. Subsecretario de Industrie 

de este Departamento.

ORDEN de 13 de febrero de 1945 por
la que se resuelve el concurso con
vocado por da de 4 de enero último 
Para la provisión de las vacantes 
de Jefes y de ingenieros subalter
nos en las Delegaciones de lndus
tria que se mencionan .

limo. S r.: Convocado concurso por 
Qrden de cuatro de enero del corrien
te año, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de fecha 8 
del mismo mes, para la provisión de 
las vacantes de Jefes y de Ingenieros 
subalternos en las Delegaciones de In.

: dustria que en el mismo se indican; 
Vistos los artículos 45 y 48 del vi

gente Reglamento Orgánico del Cuer. 
po de Ingenieros Industriales, de 17 
de noviembre de 1931, y la propues
ta formulada por la Comisión Califi
cadora nombrada al efecto 

Este Ministerio ha tenido a bien 
conferir los siguientes destinos::

Jefe de la Delegación de Industria 
de Málaga, a don Elias López de Ulli- 
varri e'Tsasi.

Jefe de la Delegación de Industria 
de Ceuta, a don Eduardo Viñamata 
Torras; y 

Jefe de la Delegación de Industria 
de Lugo, a don David Soler Carreras.

'Ingenieros subalternos de las Dele, 
gac’ones de Industria de:

Cádiz: Don Luis Montesino y Es
partero y don Gregorio Ras Oliva.

La Coruña: Don Alfonso Gómez 
I Luengo.
i Avila: Don Juan González Uña.
I Almería: Don M a n u e l  González 
Hernández.

Ceuta: Don Marcelo de Villota y 
Minuesa.

Lugo: Don.Antonio Moreno Gil. 
Melilla; Doh Luis María Arigó Ji

ménez.
Soria: Don Ricardo Cugat Gironella: 
Teruel: Don Juan Ubach G a r c ía y 
Zamora: Don Angel García Santa.' 

maría.
Lo qúe comunico a V. I. para su 

conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1945.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Tndfl^ 
tria.
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M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 12 de febrero de 1945 por 
la que se verifica corrida de esca
la en la Técnica de Administración 
Civil de este M inisterio , por falle
cim iento del Jefe de Negociado de 
primera clase don Cándido Muñoz 
Domínguez.

llano, s r .: Vacante una plaza de
Jcfé de Negociado de primera clase 

ia escala técnica del Cuerpo de Ad
ministración civil de este Departamen
to, por ifffciillecmiento en 7 del actual 
de don Cándido Muñoz Domínguez, 

E6te Ministerio ha resuelto verificar 
la correspondiente corrida de escala, 
y  en. su consecuencia nombrar: Jefe 
de Negociado de primera clase, con el 
sueldo anual de nueve mil seiscientas 
pesetas, a don Enrique Pasaron y 
García de 1a Rasilla, número uno de

los Jefes de Negociado de segunda clase; 
 Jefe de Negociado de segunda cla

se, con el súeido anual de ocho mil 
cuatrocientas pesetas, a don Juan Mo
reno Medma, número uno de los Je
fes de Negociado de tercera clase, y 
Jefe de Negociado de tercera clase, 
con el sueldo anual de siete mil dos
cientas pesetas, a don Angel Pérez 
Carbadlo, número uno de los Oficia
las de primera clase, todos con anti
güedad y efectos económicos de ocho 
de los corrientes; no cubriéndose la 
vacante de Oficial de primera clase 
que se produce, por no existir aspi
rantes en expectación de ingreso en 
la referida categoría.

Lo que comunico a V. I. ¡para co- 
nocmiento y efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años.

Madrid, 12 de febrero de 1945.—  
P. D., Carlos Rein

limo. Sr. Subsecretario do este De
partamento.

MINISTERIO DE EDU
CACION n a c io n a l

ORDEN de 22 de diciembre de 1944 
sobre sentencia dic tada en 14 de 
noviembre de 1944 por la Sala co
rrespondiente del Tribunal Supremo 
con motivo del pleito 
contencioso-administrativo, en única instancia, in terpuesto 

por el Maestro de Escuela 
Nacional don Ricardo Ortega M e
rino co n tra  Orden de 12 de enero 
de 1935 del Ministerio de instrucción  
Pública y Bellas Artes (hoy de Edu
cación Nacional), que desestimaba 
la petición de ascenso del referido. 
Maestro.

limo. Sr.: Visto ed testimonio de la 
sentencia dictada en 14 de noviembre 
de 1944 por la Sala correspondiente 
dei Tribunal Supremo, con motivo del 
pleito contencioso - administrativo, en 
única instancia, interpuesto- por el 
Maestro de Escuela Nacional don R i
cardo Ortega Mermo, contra la Orden 
de 12 de enero de 19®5 del Ministerio 
de Instrucción Pública 7 Bellas Artes, 
hoy de Educación Nacional, que des
estimaba lia petición de ascenso del 
referido Maestro;

Resultando que al reingresar el re
currente en el servicio'de la enseñan
za, después de haber estado separado 
de ella a virtud do expedienté guber
nativo y por resolución ‘ judicial, pre
tendió su ascenso al sueldo de 4.000 
pesetas anuales y ser colocado, en el 
Escalafón en el lugar intermedio entre 
los que ocupaban los números 6.824 
y £.828 del cerrado en ej. año 1922,

con otras peticiones formuladas' con 
carácter subsidiario;

Considerando que. la Orden impug
nada desestima la reclamación de don 
Ricardo Ortega Merino, ¡porque Xas va
cantes de sueldo ocurridas se adjudi
caron a Maestros con mayor derecho;
. impugnación que debía fundarse en mn 
examen comparativo del depecho de 
los ascendidos con respecto a l recu
rrente; ¡teniendo en cuenta la Juris
prudencia sentada por el Tribunal Su
premo, ptiesto qüe no es sufícienté pa
ra estimar la vulneración de un derecho 
preestablecido en favor de una perso
na la liianifestación que ésta formule, 
sino que es necesaria la prueba de la 
existencia de tal derecho y la demos
tración de que ha sádó colocado; y si 
la prueba falta, como en el caso del 
señor Ortega Merino, no puede esti
marse cumplido el requisito tercero del 
artículo 1.° de la Ley jurisdiccional 
que rige estos recursos;

Considerando lo que determina la 
instrucción cuarta de la Orden de 26 
de abril de 1934 («G aceta » del 28), los 
Maestros, comprendidos en la situa
ción d ), caso en el que se encuentra 
el Maestro recurrente, no le será com
putadle para ninguna clase de efectos 
el tiempo que permaneciera separado 
de] servicio de la enseñanza y sí tsoló 
a partir de la ,fecha en que se pose
sionen de la nueva Escuela,

Este Ministerio ha resuelto:
Que se cumpla en sus propios tér

minos la sentencia dictada en 14 de 
noviembre de 1944 por la Sala corres
pondiente .dei Tribunal Supremo, y en 
su consecuencia, se declare firmo y 
subsistente la Orden recurrida ¿e 12 
de enero de 19315, absolviendo a la  Ad

ministración del Estado de la demanda 
interpuesta a nombre de don R i

cardo Ortega Merino.
Lo digo a V. I. para su conocinuen- 

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1944.

IEAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.-—Señores je fe *  de las 
Secciones Administrativas de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 22 de diciembre de 1944 
sobre sentencia dictada en 29 de no
viembre de 1944 por la Sala corres
pondiente del Tribunal Supremo 
con motivo del pleito 
contencioso-administrativo en única instancia 
interpuesto por doña Carmen Ródrí
guez Pérez y cuarenta M aestros más 
de Escuelas Nacionales contra la 
Orden del M inisterio de instrucción  
Publica y Bellas Artes (hoy de Educación

 Nacional) de 19 de ju lio  
de 1934 sobre ascensos y puestos en 
el Escalafón.

limo. Sr.: Visto el testimonio de la 
sentencia dictada con fecha 29 de no
viembre de 1944 por la Sala correspon
diente del Tribunal Supremo con mo
tivo del pleito conien<áoso-administra-. 
tivo, en única instancia, interpuesto 
por doña Carmen Rodríguez’ Pérez y 
cuarenta Maestros más de Escuelas 
Nacionales, contra la Orden ministe- 
•teriai del'M inisterio de Instrucción Fú- . 
blica y Bellas Artes, hoy de Educación 
Nacional, de 19 de ju lio de 1934 sobre 
ascensos y puestos en el Escalafón;

Resultando que por Decreto de 14 
de enero de 1933 «se establecieron nor
mas para quo los Maestros que reali
zan determinadas pruebas y fueran 
aprobados pasaran dei segundo Esca
lafón de derechos limitados al primero 
de plenos dereqhos; .

Resultando que al amparo de dicha . 
disposición ministerial, los recurrente» 
realizaron dichas pruebas V aprobados 
en sus ejercicios fueron declarados ap
tos por Orden de 26 de diciembre do 
1933 («G áce .a » de 17 de ^nerod^ 1934), 
pasando al primer Escalafón por el 
orden con que figuraban en el segundo 
Escalafón de 1931;

Resultando que por Orden de 13 de 
enero de 1934 («G acetg » del 2>1) so 
dispuso la publicación del primer Es
calafón del Magisterio Nacional P ri
mario, estableciendo en el apartado' 
primero <el orden de colocación de las 
altas ocurridas después del 31 de di
ciembre de 1929, consignándose en la 
letra I  de este apartado que los Maes
tros y Maestras del curso escolar 1932- 
1933 declarados aptos para su pase al 
primer E&calafón fuesen colocados des
pués de los cursillistas-de 1931;
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Resultando que por Orden de 19 de 
julio de 19*3*4 se orearon y aumentaron 
sueldos en el Escalafón general del 
Magisterio, ascendiendo a los .sueldos 
creados de 4.000 pesetas los Maestros 
considerados altas en el orden deter. 
minado y len las letras del apartado 
primero de la Orden de 13 de ¿ñero 
de 1934;

Considerando que el Ministerio Fis- ¡ 
cal aliega ]a excepción de incómpeten- 1 
cía -de jurisdicción, basándose en que 
la Orden de 19 de julio de 1934 no al- j 
canza' a vulnerar derecho alguno ad- 1 
ministrativo de los recurrentes, y aa- 
tnismo es (patente ia deficiencia del re
curso interpuesto al no señalar nomi. 
nalmente los que se creen perjudica- ¡ 
dos los Maestros a quienes se han ad
judicado los sueldos creados, ni deter
minan $1 lugar que ellos mismos ocu
pan <en los Escalafones,

Este Ministerio ha resuelto:
Que se cumpla en sus propios térmi

nos la sentencia dictada en 29 de no
viembre de 1944 por la Sala correspon
diente dei Tribunal Supremo, y en r>u 
consecuencia, acogiendo la excepción 
alegada por el Ministerio Fiscal, se de
clara la incompetencia de jurisdicción 
de dicho' Tribunal para conocer de la 
demanda interpuesta por doña Car
men Rodríguez Pérez y cuarenta 
Maestros litigantes, contra la Orden 
del Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas'Artes, hoy de Educación Na
cional. de 19 de julio de 1934, comba
tida en este pleito.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. II. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

Ilmb. Sr. Director general de. Ense
ñanza Primaria.—Señores Jefes de ! 
las Secciones Administrativas de En
señanza Primaria.

ORDENES de 17 de enero de 1945 por 
loe que se concede el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X  el Sa
bio con la categoría de Cruz, a 
don José Rubio Rivas y don Euge
nio Lostau Román.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en lia letra, a) del articulo 
segundo del Reglamento de 28 de 
abolí d* 1044, para la aphcocóón dril 
Decreto <W 20 de enero anitarHor, y en 
atendón a k * méritos y drounátaik. 
oias que ooftoumn en don José Rublo 
Riivaa,

Erft* Ministerio ha dáapuiegto conce
derle ed ingreeo en la Orden C&vil de 
Ailfonso X  «1 Sabio, con la categoría de 
Cruz,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Matlrid, 17 de enero de 1945.

IBAÑEZ M ARTIN

limo, Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

»

Bmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en la letra a) del artícullo se
gundo del Reglamento de 2$ de abril 
de 1944 para la aplicación ¿eo. Decre'to 
de 26 de enero anterior, y en atención 
a los méritos y circunstancias que con
curren en don Eugenio Lostau Román, 

Este Ministerio ha dispuesto conce
derle el ingreso en la Orden Civil de 
Alfonso X  el Sabio, con la categoría 
de Cruz.

Oíos guarde a V. I. muchos años. 
Mailrid, 1.7 de enero de 1045.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 20 de enero de 1945 por 
la que se acredita a los Auxiliares 
temporales de Universidad que se 
mencionan la gratificación que se 
cita.

limo. Sr.: En ejecución de lo dis
puesto por la vigente Ley de Presu
puestos,

Este Ministerio ha resuelto: 
Pr-mero. Que conx efectos del día 

primero de enero actual, y excepto a 
loa dg las Facultades de Veterinaria y 
Ciencias Políticas y Económ;cas, que 
perciben sus haberes por otros con
ceptos del Presupuesto, .se acredite a 
los Auxitares temporales de Universi
dades cuyos nombramientos termina
rán en 30 de septiembre próximo, la 
gratificadón anual de 6.000 pesetas, 
con cargo al capítulo primero, artículo 
6egundo, grupo segundo, concepto úni
co, subconcepto 35 del Presupuesto de 
gastos de este Departamento.

Segundo. Que, asiipismo, Se acredi
te, ^ambién a partir de primero del 
presente mes y hasta' 30 de septiembre 
de 1945, la expresada ¡remuneración 
de 6.000 pesetas a I05 actuales Ayu
dantes de Glasés prácticas qe Univer
sidades (salvo a los perteneciéhtesv a 
las Facultades mencionadas en el eü. 
teriar apartado), que en virtud de Or
den ministerial hayan «ido encargado* 
en el presente curso de Auxiliaría nu
meraria o temporal por hallarse los ti
tulares de érta• al frente de Cátedra#, 
y tanto en el caso de que dichos Ayu
dantes perciban sus «monumentos con 
oeungo a la Auxülnrla corno #n el de 
qu«  loa disfruten referidos *  la dota
ción existente pam la Cátedra vacan
te que. aquéllo# desempeñan.
, ̂  Tercero. Que la gratificación ex
presada se hftMga constar, mediante di

ligencia, en la misma credencial de los 
nombrara en tos; y 

Cuarto. Los Rectorados fiarán cuen
ta a este Ministerio a la mayor urgen* 
cia de haber dado cumplimiento a lo 
prevenido en la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimienu 
to y demás efectos.

D os guarde a V. I. muchos añoa* 
Madrid;, 29 de enero de 1945.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense* 
ñanza Universitaria.

ORDEN de 29 de enero de 1945 por  
la que se convoca oposición para 
proveer la cátedra de «Derecho Ro
mano» de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Oviedo.
limo. Sr.: Vacante la Cátedra da 

«Derecho Romano» en la Facultad do 
Derecho d  ̂ la Universidad de Oviedo,- 

Este Ministerio ha resuelto anun. 
e w  ia mencionada disciplina, para 
su provisión en propagad, al tumo de 
oposición.
. Los aspirantes, para, poder ser ad- 

'mit'dos a la misma, justificarán la# 
¡condiciones qué se exigen en el anun- 
c:o-^onvocatoria, que se regirá, como 

1 los ejercicios, por las prescripciones 
establecidas en la, Ley de 29 de julio 
de 1943 y Reglamento de 25 de jun'o 
de 1931, en cuanto no esté afectado 
por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1945.

IBAÑEZ M ARTIN

Bmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 29 de enero de 1945 por 
la que se anuncia a oposición las 
cátedras de « Química inorgánica»  
de las Facultades de Ciencias de 
las Universidades de Granada y 
Murcia.
limo, ©r.: Vacante# 1&j Cátedra# 

de «Química inorgánica» en la FacuL 
tad de Ciencias (Sección de Químicas» 
de las Universidades de Granada t
Murcia,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
las menconaxlaj disciplina# para su 
provisión «n propiedad, al tümo d i 
oposición.

Los cuspáronte#, para poder ser a¿» 
mitido# a la misma, justificarán la# < 
condicione# qu# #• eodgcn «n  el ahun* 
cio-ooovooatorW qu# •# regirá, eonaf 
(o# ejercido*, por im  prescripciones ea  
tatoleddaj en la I/y de 29 fi« jubo d# 
1043 y Reglamento d# 25 de junio ¿s 
1931, en cuanto so este afectado pog 
aquélla*
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Lo digo a V. I. para bu conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 229 do «ñero de 1946.

IBAÑEZ M ARTIN '

¡limo. Sr. Director general d^ Ense
ñanza Utüvereiba(ri&'

ORDEN de 31 de enero de 1945 por
la que se anuncia a concurso de 
traslado la cátedra de « Filosofía»  
vacante en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Segovia.

limo. S r.: Vacante en, el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Se
govia la cátedra, de «Filosofía»,

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada cátedra sea antmciada 
para su provisión a concurso de tras, 
lado, primero de los turnos que es
tablece el Decreto de 19 de febrero 
de 1942, entre Catedráticos numera
rios de la disciplina citada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del De
creto de 5 de septiembre de? 1949 y 
los aspirantes, para ser admitidos al 
concurso, se atendrán a la convoca
toria que publicará esa Dirección Ge
neral.

Lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años: 
Madrid, 31 de enero de 1946.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de En
señanza Media.

ORDEN de 31 de enero de 1945 por 
la que se anuncia a concurso de 
traslado la cátedra de «Física y 
Química»  vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de 
Alcalá de Henares « Complutense»

limo. Sr.: Vacante en «1 Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de A i. 
calá de Henares la cátedra <W *FísL
ca y Química»,

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada cátedra sea anunciada 
para 8u provisión a concurso de 
traslado, primero de los tumos que 
establece el Decreto de 19 de febrero 
de 1942,- entre Catedráticos numera- 
riofl de la disciplina citada.

Dicho concurso Se regulará por los 
apartados del articulo tercero 'del 
Decreto de 5 de septiembre de 1940 y 
los aspirantes, para ser admitidos ai 
concursó, se atendrán, a la convoca
toria que publicará esa Dirección Ge
neral.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 3»1 de enero de 1945.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 31 de enero de 1945 por
la que se nombra el Tribunal que 
habrá de juzgar las oposiciones para 
la provisión de las cátedras de « De
recho Civil» de las Facultades de 
Derecho de las Universidades de 
Zaragoza, Oviedo y La Laguna.

limo, sr.: Convocadas al turno de
oposición, por Orden de 7 de diciembre 
de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 21), una Cátedra de 
Derecho Civil en cada una de las Fa
cultades de Derecho de las Universi
dades de Zaragoza, Oviedo y La La
guna, con el plazo para nuevos solici
tantes a que' alude la Orden de 18 de 
diciembre último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 5 de enero), 
y anunciada, asimsmo, a oposición 
otra Cátedra» de Derecho Cáviá en la 
de Oviedo, por Orden d^ 3 de lb  ̂ co
rrientes (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 17),

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar el Tribunal que habrá de. juz
gar dichas oposiciones y que estará 
constituido en la forma sigu-ente: .

Presidente: Excmo. Sr. don Felipe 
de Clemente de Diego, d«l Consejo Su-, 
perior de Investigaciones Científicas.

Vocales: Don Juan Ossor;o Morales, 
don Martín L. Sancho Seral, don José 
María Serrano Suárez y don Alfonso 
Cossío Corral, Catedráticos de las. Uni
versidades de G r a n a d a ,  Zaragoza, 
Oviedo y Sevilla, respectivamente.

Presidente suplente: Excmo. Sr. don 
Manuel Batlle Vázquez, del Consejo 
Superior de Investigaciones Científi
cas.

Vocales suplentes: Don Esteban Ma
druga Jiménez, don José Viñas Mey» 
don Antonio Hernández Gil y don Ama
deo Fuenmayor Ghampín, Catedráti
cos de las Universidades de Sala
manca, Valencia, Granada y Santia
go, respectivamente.

Lo d’go a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a» V. I. muchos años. 
Madrid, $1 d* «aero de 1$46. '

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 31 de enero de 1945 por 
la que se anuncia a concurso de 
traslado la cátedra de « Lengua grie
ga» vacante en el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Segovia.
limo. Sr.: Vacante en él Instituto 

Nacional de Enseñanza Media de Se
govia la cátedra de «Lengua griega», 

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada cátedra sea anunciada pa
ra su provisión a concurso de trasla
do, primero de los tumos que esta
blece el Decreto de 19 de febrero de 
19:42, entre Catedráticos numerarios de 
la disciplina citada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del De
creto de 5 de Septiembre de 1940, y los 
aspirantes, para ser admitidos al con
curso, se atendrán a la convocatoria 
que publicará esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de ¿ñero de 1945.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general d« Ense
ñanza Media..

ORDEN de 3 de febrero de 1946 por 
la que se anula el nombramiento de 
Profesor de Educación Física en la 
Universidad de La Laguna, a favor 
de don Javier Bermúdez de Castro 
Ozores.
limo. Sr.: Habiendo transcurrido el 

plazo de la toma de posesión del pro
fesor de Educación Física Universita
ria masculina destinado a la Univer
sidad de La Laguna, don Javier Ber- 
múdez de Castro Ozores, nombrado 
por Orden de 9 de diciembre' último, 
y no habiéndolo efectuado,

Este- Ministerio ha resuelto anular 
el citado nombramiento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y Rectos.

Dios guarde a V. 1. muchos año*. 
Madrid, 3 de febrero de 1946.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general d* Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 8 de febrero de 1946 por 
la que se proveen, en virtud de con
curso de traslado las cátedras va
cantes de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media que se indican.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de la Sección Segunda y de 
acuerdo con la Comisión Perma
nente del Consejó Nacional de Educa
ción,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud dé concurso de traslado, Ca
tedrático numerario de «Filosofía» del
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Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Barcelona «Ansias March» a 
don Vicente Felíu Egidio.

Idean del de Toledo, a don Felipe A. 
Pradas Hernando.

De «Lengua latina» del d^ Burgos, 
a don Pedro Car asa Arroyo; y 

De «Lengua y ’ Literatura^ españolas» 
del de Alcalá de Henares, a don Joa
quín María Agrá Cadarso, titulares ac
tualmente de los institutos «Alfonso X  
el Sabio», de Murcia; Teruel; «RamU 
ro de Maeztu», de Vitoria, y La Coru. 
ña (femenino), respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 194'5.

IBANEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de, Ense
ñanza Media.

ORDEN de 6 de febrero de 1945 por 
la que se nombra Director del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media  

 de Santa Cruz de la Palma a don 
Clemente Zapata y Zapata.
limo. Sr.: Cumplido el trámite esta

blecido en la Orden de 2 de julio 
de 1942,

Este Ministerio ha.tenido a bien 
nombrar Director del Instituto Nació-', 
na! de Enseñanza Media de Santa Cruz 
de la Palma a don Clemente Zapata 
y Zapata, con la remuneración Seña
lada en el capítulo primero, artículo 
segundo, grupo tercero, concepto úni
co, subconcopto cuarto del presupues
to de gastos "do este Departamento mi
nisterial.

Lo digo a V. I. para «u conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. machos años. 
Madrid, 6 de febrero d© 1945.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

M I N I S T E R I O  DE 
T R A B A J O

ORDEN de 12 de febrero de 1945 por 
la que se califican definitivamente 
de baratas 27 casas construidas por 
la Cooperativa de Casas Baratas 
del Circulo Obrero de Acción Cató
lica de Alicante, propiedad del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

limo. S r .: Visto el expediente, de 
calificación definitiva para 27 Casas ba
ratas que constituyen parte del pro. 
yecto aprobado ¿ la Cooperativa do 
Casas Baratas del Círculo Obrero de 
Acción Católica 4c Alicante, eneHg*»

das en el sitio denominado Pía de Bon 
Repós, de dicha capital;

Resultando que las expresadas ca
sas fueron calificadas condicionalmen
te por Real Orden de 26 de julio de 
1926 a nombre de la Cooperativa de 
Casas Baratas del Circulo Obrero de 
Acción Católica y concedidos los be
neficios de préstamo y prima Por Real 
Orden de 2 de junio de 1928, con arre
glo al Real Decreto-Ley de 10 de oc
tubre de 1924;

Resultando que en virtud de proce
dimiento de apremio seguido por la 
Recaudación Especial del Instituto Na
cional de la Vivienda, las ya referidas 
casas baratas fueron subastadas con 
fecha 1-3 de julio de 1940, cuyo acto 
tuvo lugar ante «1 Juzgado Municipal 
de Alicante, y adjudicadas las mismas 
al referido Organismo por no haber 
acudido al acto de la subasta lid ia
dor alguno;

Considerando que las ya repetidas 
casas baratas fueron construidas de 
conformidad con el proyecto aprobado 
que sirivió de base para la calificación 
condicional;
. Considerando que en el presente ca
so se han cumplido todos los requi
sitos que determinan los artículos 126 
y siguientes del Reglamento de 3 de 
julio de 1922, por lo que procede ca
lificar definitivamente de baratas 27 
casas que constituyen parte del proyec
to aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas del Círculo Obrero de Ac
ción Católica de Alicante;

Vistos los artículos citados y demás 
disposiciones legales de aplicación al 
caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente de baratas 27 ca
sas construidas por la Cooperativa de 
Óasas Baratas del Círculo Obrero de 
Acción Católica de Alicante, enclava
das en el sitio denominado Pía de Bon 
Repós, de dicha capital, propiedad del 
Instituto Nacional de la Vivienda, y 
que son las señaladas con los núme
ros 1, 3, 5, 7, 9, 11, 13, 15, 17, 19, 
21, 23, 24, 25, 27, 29 , 30, 31* 32, 33. 
34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de la Calle 
María Auxiliadora.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. ‘

Madrid, 12 de febrero de 1945.— 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

   ORDEN de 12 de febrero de 1945 por 
la que se califican definitivamente 
de baratas las 60 casas construidas 
por la Cooperativa de Casas Baratas 

 «Sota», de Sagunto (Valencia), 
situadas en la partida de la villa 
de Almudafer (hoy barrio del puer
to de Sagunto) .

limo. s r . : Visto el expediente dé 
calificación definitiva para 60 ca&as ba
ratas que constituyen el proyecto apro
bado a la Cooperativa de casas Bara
tas «Sota», enclavada en la partida 
de la villa de Almudafer, hoy barrio 
del Puerto de Sagunto (Valencia);

Resultando que las expresadas ca
sas fueron calificadas condicionalmen- 
te por Real Orden de 24 de septiembre 
de 1926, a nombre de la Cooperativa 
de Casas Baratas «Sota», y concedidos 
los beneficios de préstamo y prima por 
Real Orden de 28 de febrero de 1928, 
con arreglo al Real Decreto-Ley ¿e 10 
de octubre de 1924;

Resultando que en virtud de proce
dimiento de apremio seguido por la 
Recaudación Especial del extinguido 
Patronato de Política Social Inmobi
liaria del Estado contra la referida 
Cooperativa, las mencionadas ' casas 
baratas .fueron subastadas con fecha 
20 de septiembre de 1934, cuyo acto 
tuvo lugar ante el juzgado municipal 
de Sagunto,.y adjudicadas las mismas 
a] referido organismo, hoŷ  instituto 
Nacional de la Vivienda, por no ha
ber acudido al acto de la subasta licL 
tador alguno;

Considerando que las ya repetidas 
casas baratas (fueron construidas de 
conformidad con el proyecto aprobado 
que sirvió de base para la calificación 
condicional;

Considerando que en el presente ca
so se han cumplido todos los requisi
tos que determinan los artículos 126 
y siguientes del Reglamento de 8 de 
julio de 1922, por lo que procede cali-’ 
ficar definitivamente de baratas p1 gru
po de 60 casas que constituyen el pro
yecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «Sota», en Sagunto 
(Valencia);

Vistos los artículos citados y demás 
disposiciones legales de aplicación al 
caso,

Esfte Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente de baratas las 60 
casas construidas ‘ por la Cooperativa 
de Casas baratas «Sota», en Sagunto 
(Valencia), situadas en la partida de 
la villa de Almudafer, hoy barrio del 
Puerto de Sagunto, propiedad del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, y que 
se encuentran señaladas con los nú
meros 1 al 6.0 del proyecto aprobado a 
la citada Cooperativa.

De orden ministerial lo digo a vues-
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tra ilustrísima para su conocimiento y 
demás efectos.

Madrid, 12 de febrero de 1945.— 
P. D., F. Mayo.
limo. Sr. (Director general -del Insti

tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 12 de febrero de 1945 por
la que se califican definitivamente 

 de baratas las casas construidas por 
la Cooperativa de Casas Baratas 
«San Ramón», de Albuixech (Valen
cia).

Hmo. S r .: Visto el expediente de 
calificación deflnitva para las 13 Oas&s 
que constituyen el proyecto aprobado 
a U Cooperativa de Casas Baratas 
«Sán Ramón», de Albuixech (Valen, 
cia), enclavadas *n la.partida de la 
Fila, de dicha localidad;

Resultando qüe\ías expresadas ca
sas fueron calificadas condicionalmen- 
te por Real Orden de 19 de Julio do 
1927 y concedidos los beneficios del 
Estado por Real Orden de 15 de sep
tiembre de 1930, con arreglo al Real 
Decreto_Ley de 10 de octubre de 1924;

Resultando, que en virtud de proce
dimiento de apremio seguido por la 
Recaudación Especial del extinguido 
Patronato de Política Social inmobi
liaria del Estado'contra la referida 
Cooperativa, las ya referidas casas 
baratas fueron subastadas con fecha 
31 de julio de 1933, cuyo acto tuvo lu
gar ante el Juzgado Municipal de AL 
buixech y adjudicadas las mismas al 
referido Organismo (hoy instituto Na
cional de la Vivienda) por no haber 
acudido al acto de la subasta licitador 
alguno;

Considerando que las ya referidas 
casas fueron construidas de confor
midad con el proyecto aprobado que 
sirvió de base para la calificación con
dicional ;

Considerando que en el presente
caso se han cumplido todos los requi
sitos que determinan los artículos 126 
y siguientes del Reglamento de 8 de 
julio de 1922, por lo que procede ca
lificar definitivamente de baratas el 
grupo de 13 casas que constituyen el 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «San Ramón», de 
Albuixech;

Vistos los artículos citados y demás 
disposiciones legales de aplicación al 
cáso,

Este Ministerio ha dispuesto' califi
car definitivamente de baratas las ca
sas construidas bor la Cooperativa de 
Casas Baratas «San Ramón», de Al
buixech (Valer.cia), situadas en la par
tida de lá Fila, de dicha localidad, 
propiedad hoy del Instituto Nacional 
de la Vivienda, y que son las señau. 
ladas con los números 1 al 13 de par

celación del proyecto aprobado a la 
citada Cooperativa.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. *

Madrid, 12 de íebrerp de 1945.— 
P. D., F. Mayo.
Hmo. Sr. Director general del insti

tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 12 de febrero de 1945 por 
la que se califican definitivamente 
de baratas las 36 casas construidas 
por la Cooperativa de Casas Baratas 
« La Protectora de la Habita
ción», en Museros (Valencia).

limo. Sr.: Visto el expediente d>e 
calificación definitiva para 36 casas qu^ 
constituyen el proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La 
Protectora de la Habitación», encla
vadas en la partida de La Meaquitá, 
de Museros (Valencia);

Resultando que las expresadas ca_ 
sas fueron calificadas condicionalmen. 
te por Real Orden de 24 de enero de 
1927 a nombre de la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Protectora de la 
Habitación» y concedidos los benefi
cios de préstamo y prima por Real 
Orden de 28 de mayo de 1928, con 
arreglo al Real Decreto-Ley de 10 de 
octubre de 1924;
 Resultando que en virtud de pro
cedimiento de apremio seguido por la 
Recaudación Especial- del extinguido 
Patronato de Política Social inmobilia
ria del Estado, lag ya referidas casas 
baratas fueron subastadas con ’ fecha 
16 de Septiembre de 1934, cuyo acto 
tuvo lugar ante el Juzgado Municipal 
de Museros, y adjudicadas las mis
mas al referido Organismo (hoy Ins
tituto Nacional de la Vivienda) por no 
haber acudido ai acto de la subasta 
licitador alguno;

Considerando que laS ya repetidas 
casas baratas fueron construidas de 
conformidad con el proyecto aproba
do que sirvió de basé pára la califi
cación condicional;

Considerando que en el presente ca
so se han cumplido todos los requisi
tos . qüe determinan los artículos 126 
y siguientes del Reglamento de 8 de 
julio de 1922, por.lo que procede ca
lificar definitivamente de baratas el 
grupo de 30 casas que constituyen el 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Protectora de la 
Habitación», en Museros (Valencia);

Vistos los artículos citados y demás 
disposición as legales de aplicación al 
caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente de baratas las 36 
casas construidas por la Cooperativa 
de Casas Baratas «La Protectora de 
l a  Habitación^. /   ̂ ¿fuseros (Valen

cia), situadas en la partida de La
Mezquita, propiedad del Instituto Na_ 
cional de la Vivienda, y que son las 
señaladas con los números 1 al 36 del 
proyecto aprobado a la citada Coope
rativa.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec- 
tos.

Madrid, 12 de febrero de 1945.— 
P. D., F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Insti

tuto Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación. (Correos.— Sección 4.ª 

 (Red Postal).— Negociado de Centros 
y Enlaces)

 Anunciando subasta para la conducción 
del correo, en automóvil, entre 

 las oficinas del Ramo de El Esco
rial y su estación férrea.

 Debiendo procederse a la celebración 
do subasta, para contratar la cón- 

 ducción del com o en automóvil en
tre las Oficinas del Ramo de El Es
corial y su estación férrea en el tipo 
d© cinco mil ochocientas treinta y 

 nueve pesetas anuales y con arreglo 
 a las demás condiciones del pliego 
correspondiente, se advierte al públi
co que el referido pliego se hallará 
de manifiesto en la Administración 
Principal de Madrid .y Estafeta de El 
Escorial hasta el día 15 de marzo 
próximo y ‘que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 20 del mismo mes, 
a las once horas, en la Administra
ción Principal de Madrid.

Madrid, 14 de febrero de 1948.— 
El Director general L. Rodrigue*.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ..., Te - 

ciño de se obliga a desempeñar 
la conducción diaria d«l correo de 
a ... y viceversa, por el precio de
(en letra) pesetas ... (en letra) cén
timos, con arreglo a las condiciones 
del pliego aProbado. por el Gobierno. 
Y para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la 
carta, de pago que acredita haber de
positado en ... la fianza de mil ciento 
sesenta- y siete pesetas ochenta cén
timos.

(Fecha y firma del interesado.),
290-Ai. O
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes

Transcribiendo relación de «Tarjetas de Abastecimiento» extraviadas.

Delegaciones que tramitan 
los expedientes

Tarjetas de Abastecimiento extraviadas
Nombre y apellidos del titular

Categoría
en que están, 
clasificado  ̂ a 
efectos de ra
cionamiento 

de pan
S e r i e N ú m e r o

Alicante ...... ....................
Idem ...................................
Idem .................................
Barcelona, ........................
Idem ........................ ; .......
Idem ........................ ......
Idem ......... . ......................
Idem ...... ;.........................
Idem ............... ................. '
Idem .................................
Idem .................................
Idem ..................................
Idem ----- ..........................
Idem ...... ....................... .
Idem .................................

•Idem .................. /.............j
Idem ..................'...............
Idem .............. ...................
Idem ..............................
Idem .................................
Idem ..................................
Idem .................................
Idem ...... . .........................
Idem .......... ............. ........
Cáceres ............................
San Sebastián .........
Idem .................................
Idem .......... ....................
Idem .................... ............
Idem .................... ............
Idem .................................
Idfcni <...........................
Idem .̂......................... .
Idem ............................ .
Idem ..A ...........................
Idem .................................
Idem .............................. i.
Idem .................................
Idem ....................... .........
Idem .................................
Ubeda ..i........................ .
Idem .................................
Jaén ..................................
Idem .................................
Idem .................................
Idem ................. ................
Cazorla ............... ...........
Idem .................................
Idem ...... ’..........................
libe da ...... •...... ................
Idem ...... ..........................
Idem .................................
Jaén..................’..................
Idem ............................... .

A.
A.
A.

B-l.
B-l.
B-l.
B-l.
B-l.
B-l.
B-l.
B-l.
B-l.
B-l.
B-l.
B-l.
B-l.
B-l.
B-l.
B-l.
B-l.
B-l.
B-l.
B-l.
B-l.
CC.
ss .
ss .
ss .
ss.

. ss . 
ss . 
ss . 
ss . 
s s . 
s s . 
ss . 
ss . 
s s . 
ss . 
ss .
J.
J.
J.
J.
J.

i
J.
J.
J.
J.
J.
J.
J.

11.211 
10.784 
57.929 

501.536 
685.792 
207.221 
207.227 
207.220 
213.637 
913.636 
973.635 
964.066 
214.326' 
735.016 

"265.644 
265.648 
265.647 
265.646 
265.615 
617.082
617.079
617.080
617.081 
64.176 
14.067

420
421
422
423 

6.985
23.737 
4.901 

15.100' 
61.402 
61.40(3 
61.404 
82.672 
89.722 
30.513 
34.891 ' 

491.363 
476.597 

5.727 
5.726 

54.266 
46.620 

608.465 ' 
603.464 
608.463
491.655
491.656 
491.654
5Í2.977
52.976

Luis Pascual Paya ...... .................
Isabel Buitrago Gomáriz .....................
Catalina Gómez Núñez ......................
Mercedes Bori Fernández .................
Ramón Rivas Bonmartí .....................
Damiana Soriano Soriano ..................
Antonia Ferrer Soriano ........... .........
Jaime Ferrer Figueras .........................
Pascual Palop Ortuño .........................
Juana Bernades Soriano .i..................
Luisa Soriano Soriano ............. ...........
Luis Martí Mans ...................... .........
Carmen Rodríguez Rodríguez ...........

■ Alberto Capeda Sanjuán ................ .
Joaquín Bofill Bofill ............................
Trinidad Comas Caralán ...................
Montserrat Bofill Goma .....................
Margarita Bofill Goma .......................
María Dolores Goma Ruiz '.................
Antonia. Artiaga Terol .........................
Francisco Navalón Núñez ..... ...........
Remedios Artiaga Paya .....................
José Navalón Núñez ....... s....................
Montserrat Torruella p arrámón
Aurelio Sánchez Prieto .....................
Domingo Larrea Pérez ........................
Lourdes Mendioroz Izu .......................
José Antonio Larrea Mendioroz .......
Domiifgo Larrea Mendioroz ........... ...
Josefa Garmendia Cincunegui ..........
Feliciana Díaz Pardo ........................
Andrés Michelena Aramburu ..........

"Antonia Linazasoro Aristondo ...........
Benigno Martín * Martín .............. .—....
Angela Arrizaba!aga Balenciaga
Angeles Martín Arrizabalága .............
Josefa Osta Valdemoros ......................
Berta Toranzo de la Rúa .....................
Carmen Pérez Lavaud .........................
María Pilar VinaraS Villagrasa ..........
Pedro Díaz Valcárcel .......... ............
Aurora Latorre Expósito ...................
Carmen Hervás Rodríguez .....
Dolores Hervás Rodríguez .......... .
Juana Negrillo Cámara ...'.................
Encamación González AJmazán .......
Antonio Vázquez Romera ..................
Josefa Romera Benbel ,.......................
Juan José Vázquez Vázquez ...... .......
Josefa Baeza-Rojano de la Blanca ... 
María Jesús Campos Baeza-Rojano... 
Andrés Campos Baeza-Rojano
María Baena E,odrígn°z ......................
Juana Baena Rodríguez'.....................

3.a
3.»
3.»
3*
3.» '
3.a
3.a
3.a
3.a
3.A
3*
3.a
3.a
3.a
1.a
3.a
1.a
1.a
1.a
3.a
3.a
3.a
3.a

infantil.
3.a 

-  3.a 
3.a 
3.a 
3.a 

'3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
2.a 
2.a 
2.a 
3.a 
3.a ,
»
»
3.a

infantil.
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3A
3.a
3.a
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Delegaciones que tramitan 
los expedientes

Tarjetas de Abastecimiento extraviadas

Nombre y apellidos del titular

Categoría 
en que están
clasificados a 
efectos de ra
cionamiento 

de panS e r ie N ú m e r o

Idem .................................... J.
J.

• J. 
/  J.

LU.
&G.

52.975
52.974
52.973

605.556'
25.404
19.914

Julián Baena Rodríguez ....................... 3.a ’
3.a
3.a
3.a

Idem .............................. . Rafalea Baena Rodríguez ...................
Idem ................................... Rosario Rodríguez Caravaca ...............
Cazorla .............................. Antonio Martín Teruel ..... r........ i......
Lugo ................................... José Angel Regueiro Rodríguez ........ . I' infantil. 

3.a vSegovia .............................. María de las Nieves Martín. Muñoz... j 
*

Lo que Se hace público a los efectos que Se determinan en el apartado h) del artículo 18 de la Circular 
número 494 de esta Comisaría General, sobre «Normas para la implantación y uso de la Tarjeta de Abas
tecimiento» de 30 de octubre de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 307, de 2 de noviembre de 1944) 

Madrid, 15 de febrero de 1945.— El Comisario general, Rufino Beltr án.

D ir e c c ió n  G e n e r a l de I n d u s t r i a

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.
Habiéndose padeaido error en la re_ 

dacción de la autorización otorgada a 
«Eugui Hermanos y Muruzábal», publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 8 del corriente, a con_ 
tinuación se transcribe la misma, de
bidamente rectificada': "

Visto el expediente promovido por 
la Sociedad «Eugui Hermanos y Mu
ruzábal»-, solicitando autorización pa
ra ampliar dos turbojsbplantes en su 
fábrica de levadura preris^da, sita en 
Pamplona;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a la 
instalación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el gru
po segur.do, apartado-b) de' la clasL 
fie ación establecida, en la Orden m i
nisterial de 12 de septiembre de 1939;

Considerando que dicha ampliación 
túne por causa el hecho de modifi
carse & actual frecuencia de 43 p. 
p. s. q«  la corriente eléctrica, que se 
suministra a la de 50 p. p. s. en 
•ciertas horas del día,

Esta Dirección General ha resuelto:
, Autorizar a la Sociedad «Eugui Her
manos y Muruzábal» para la amplia
ción mencionada de dos turbo-soplarr. 
tes de 10.500 r. p. m. acoplados A 
motores eléctricos de 130 H. P., con 
arreglo a lás condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la 
OVden ministerial de 12 de Septiembre 
de 1939 y a las especiales siguientes:

1.® Esta ■ autorización no supone la 
de importación de la maquinaria que 
deberá efectuarse en la forma acos
tumbrada, acompañándose un ejem
plar del BOLETIN OFICIAL DEL 
LLTADO en que se publique la pre

sente resolución o copia autorizada 
de lá misma extendida por la Dele
gación de Industria y certificado ex
pedido 'igualmente por ésta de la re
lación valorada de maquinaria a que 
se contrae esta resolución.

2.a Recibida la maquinaria, el in
teresado lo notificará a la Delegación 
de Industria para que ésta, comprue
be que las características concuerdan 
con las que figuren en el permiso de 
importación.

3.a El plazo de puesta en marcha 
será de un año contado a partir de 
la fecha de publicación de esta reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. .

Dios guarde va v . S. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1945.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo. /.
Sr. ingeniero Jefe de la "Delegación

de Industria de Navarra.

Por haber sufrido error en la redac_ 
ción de la resolución. de esta Dirección 
de fecha 5 de enero del año en curso, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 1 de febrero de 1945. 
se inserta a continuación debidamente, 
rectificada:

Cumplidos los trámites regí amen, 
tários en el expediente promovido por 
la «Sociedad Española de Construccio
nes Eléctricas» solicitando autoriza
ción para el tendido de líneas de 
transporte de energía eléctrica e ins
talación de estaciones de transforma
ción que se detallan a continuación:

1.» Proyecto de línea de alta ten
sión a 25.000 V. y poste aéreo de 
transformación designado con el nom
bre de E. T. rio Siivai en las afueras 
de Vinaroz.

2.a Línea de alta tensión a 25.000 
V. desde la Jana a Canet lo Roig y 
Rosell y estación transformadora en 
Canet lo Roig., ' ,

3.a Poste de transformación en las 
afueras de Benicárló designado con 
el nombre de E. T. San Gregorio B.

4.a Casetas de transformación -y 
líneas de alta tensión a 25.000 V. para 
el servicio de la población de Beni-

. carió.
5.a Casetas d¿ transformación y li

neas de alta tensión a 25.000 V. para 
el servicio de la población de Vina
roz,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar el proyecto presentado por 
la Sociedad Española d e Construccio
nes Eléctricas, d-cscrito anteriormente, 
con arreglo a las condiciones gene
rales. fijadas en la Norma: 11.a de la 
Orden ministerial de 12 ele septiembre, 
de 1939 y con las especiales siguien
tes: :

■ 1.a El plazo de'puesta en marcha 
será dé seis meses, contados a partir 
de lá fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de industria, de 
Castellón comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por «Socie
dad Española de Construcciones Eléc
tricas» se cumplen las condiciones fi
jadas en los Reglamentos especiales 
que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez fijadas las liñeas 
de alta tensión, poste y casetas de 
transformación, las comprobaciones 
necesarias por lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación 
a la seguridad pública en la forma 
señalada en l^s disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1945.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Je fe .de  la Delegación
de industria de Castellón.
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M IN IS T E R IO  
D E ED U C A C IO N  N ACIO N AL

Subsecretaría
Resolviendo el concurso- posición con

vocado para proveer una plaza de 
Sirviente de la Escuela de Comer
cio de Barcelona .

Vis ta  propuesta fo :m ulada por 
el T ribunal que ha juzgado los ejer
cicios del concurso oposición convo
cado para  proveer en propiedad una 
plaza de Sirviente de la Escuela de 
Comercio do Barcelona;

Resultando que por O rden de la 
Subsecreíaria de 15 de octubre últi
mo, publicada en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO de 1 de noviem
bre  siguLnt-e, se convocó* concurso 
oposición para  proveer, por el turno 
de Caballeros M utilados, una plaza 
de Sirviente de la Escuela de Comer
cio de B arcelona, con el sueldo o la 
gratificación anual de 2.250 pesetas;
* R esultando que habiéndose verifi

cado los ejercicios por las aspirantes 
que cumplieron los requisitos exigi
dos, el T ribunal designado por la D i
rección del Centro propone el nom bra
m iento pa^a’ dicho cargo a favor de 
Josefa Dominica González G arcía, 
elevando dicha propuesta al M inis
terio;

Resultando que duran te  la  celebra
ción de los ejercicios no h a  sido p re
sentada reclamación alguna contra la 

.actuación del Tribunal, n i de las opo
sitoras;

Considerando que se h an  cumplido 
estrictam ente los preceptos de la O r
den m inisterial de ' 3 de septiem bre 
de 1940 y los establecidos en la de 
convocatoria;

V istas las disposiciones citadas y 
dem ás de general "aplicación,

E sta  Suibsedretaría h  a  resuelto 
aprobar, los ejercicios Aerificados y de 
conform idad con la propuesta form u
lada po: el T ribunal que h a  juzgado 
los mismos, nom brar a Josefa Domi
nica González G arcía, en virtud de 
concurso oposición, p ara  el cargo de 
Sirviente de la Escuela de Comercio 
de B arcelona, con el sueldo o la  g ra 
tificación anual de 12.250 pesetas, que 
percibirá con cargo .a l  crédito consig
nado en «1 capítulo primero, artícu 
lo prim ero, grupo cuarto , concepto 
cuarto, número 10 del Presupuesto de 
gastos de este D epartam ento.

Lo digo a  V. S. p ara  su conoci- 
m a n to  y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 9 dé febrero de 1945.—El 

Subsecretario, J. Rubio.

S r .  Jefe de la Seoción Central del De
partamento*

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando oposición para proveer la 
cátedra de «Química inorgánica» de 
la Facultad d e  Ciencias de la Uni
versidad  de G ranada.

E n cum plim iento de lo dispuesto 
en O rden de esta fecha,

Esta-Dirección G eneral ha acordado* 
que se anuncie, con arreglo a lo dis
puesto en eL articulo 5*8 de la Ley de 
Ordenación de lá Universidad Espa- 
ñola, de 29 de julio de 1943, para  su 
provisión en propiedad,. p 0r oposición 
d irecta, turno único, la  cátedra de 
«Química inorgánica», de la Facultad 
de Ciencias de la U niversidad de 
G ranada, dotada con el sueldo anua! 
de en trada  de  doce mil pesetas;

P a ra ser admitidos a estas oposi
ciones sp requieren las condiciones 
siguientes, exigidas en el Reglam ento 
vigente, de 25 de junio de 1931, en 
cuanto no esté afectado por la  refe
rida Ley y en o tras disposiciones:

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido, veintiún años 

d e edad.
3.a No hallarse el asp iran te  inca

pacitado para  ejercer cargos públicos.
4.a testar en posesión de! título d- 

Doctor, que exige la Legislación vi
gente para  el desempeño de la vacan
te, o del certificado de haber abona, 
do los derechos de expedición del 
mismo.

5.a P resen tar un  trabajo  científico 
escrito expresam ente para  la . oposi
ción.

6.a H aber desempeñado v función 
¡ docente o investigadora efectiva, du
ran te  dos año$ como mínim o, en U ni
versidad del Estado, Institu tos de in 
vestigación o Profesionales de la m is
m a, o del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, o ser Profesor 
num erarlo  de Escuela especial supe
rior o C atedrático de Centros oficia
les de Enseñanza Media.
. 7.a La firm e adhesión a  los prin
cipios fundam entales del Estado, acre
ditada m ediante certificación d e la 
Secretaría G eneral del Movimiento.

8.a La licencia del ordinario  respec
tivo cuándo  Se tra te  de eclesiásticos.

9.a Los asp iran tes fem eninos acre
d ita rán  haber realizado el «Servicio 
Social de la M ujer» o, en  otro caso, 
la exención del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren 
pertenecido aj Profesorado en cual
q u ie ra  de sus-grados o que hayan sido 
funcionarios públicos antes del 18 de 
Julio de 1936 p resen ta rán  el certifica
do de depuración correspondiente, y 
aquellos en  quienes no concurrieran 
n inguna de am bas circunstancias p re
sen tarán  una  declaración ju rad a  de 
,8p

Con la  Instancia se acom pañarán 
necesariam ente los siguientes docu
mentos:

a ) Certificación del acta de naci
miento legalizada /y legitimada e& 
su caso. j

b) Certificación del R egistro  Cen_ 
tral de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o ' certificado 
de haber aprobado los ejercicios co
rrespondientes para, la obtención del 
mismo.

d) Certificado de 'depuración o de„ 
claración ju rada, indicada en la con
dición décima.

e) Certificación de firm e adhesión, 
a los principios del Nuevo Estado, ex
pedida por la Secretaría General del 
Movimiento.

f) El trabajo científico a que se 
refiere la condición quinta de este 
anuncio. ‘

g) La certificación o prueba do
cumental de lós extremos indicados en 
la condición sexta.

h) Las aspirantes un irán  certifi
cación, expedida por la Delegación 
Nacional u Organismo autorizado, en  
la que consto h a b :r  rea lzado  el «Ser
vicio Social de la Mujer», o la exen
ción de éste en su caso-,.^

i) Los aspirantes que sean ecle
siásticos presentarán la expresa auto
rización de *u Prelado respectivo para  
poder concurrir a esta oposición.

j)  A la instancia deberán tam bién 
un ir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en  metálico por derechos 
de formación de expeden te  '(O rden  
de 14 de mayo de 1940), y pnte el 
Tribunal justificarán , ppr medio del 
correspondiente recibo', que han abo
nado 75 pesetas en metálico por derp- 
cho.s de oposición, a que hace refe
rencia la Real Orden de 12 d? m arzo 
de 1925. Dichas cantidades deberán 
ser abonadas en  la H abilitación de 
este M inisterio.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo tercero d fl Reglam ento de 
25 de junio  de 1931, y bajo pena de/ 
exclusión, tas instancias habrán  de dL  
rigirse precisam ente a este M inisterio, 
en el plazo improrrogable de sesenta 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación d e este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al 
R egistro G eneral del D epartam ento 
una vez caducado el plazo de presen
tación serán  consideradas como fu e ra  
de éste y, en  consecuenchr, excluidos 
de la  oposición sus .firmantes.

El referido plazo se entenderá am 
pliado* en ocho días para  la recep
ción. de instancias de aspirantes resi
dentes en las islas C anarias y Pose
siones españolas de Africa.

D entro de dicho plazo h ab rán  de

t
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das necesariamente de todos los docu
mentos anteriormente expresados, no 
siendo válidas las peticiones en las que 
se haga referencia a documentación 
presentada en expediente de oposi
ciones a otras cátedras.

No se admitirán después otras soli
citudes documentadas que aquellas que 
los aspirantes o los Centros por los 
que se cursen hayan depositado en al
guna Administración de Correos y se 
acredite mediante el oportuno recibo, 
que io han hecho en pliego certificado 
y dentro del plazo suficiente para que 
puedan llegar al Ministerio a su debi
do tiempo.

El presente anuncio deberá publi
carse en el «Boletín Oficial» de las 
provincias y en los tablones de anun
cios de lo¿ establecimientos docentes, 
lo cual se advierte para* que las auto, 
ridades respectivas dispongan’, desde 
luego, que así se verifique sin más 
que xest-e aviso.

Madrid, 29 dé enero de 1945.—El 
Director generál, P. O., Lüis Ortiz.

Convocando oposición para proveer la 
cátedra de «Química inorgánica» de 
la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Murcia.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en Orden de esta, fecha,

Ésta Dirección General ha acordado 
qu6 se anuncie, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 58 de la Ley de 
Ordenación de lá Universidad Espa
ñola, de 29 de julio de 1943, para su 
provisión en.propiedad, por oposición 
directa, turno único, la cátedra de 
«Química inorgánica», de la Facultad 
de Ciencias ’de, la Universidad 'de 
Murcia, dotadá con el sueldo anual 
de entrada de doce mil peseta»;

P ara ser admitidos a¡ estas oposi
ciones se requieren las condiciones 
siguientes, exigidas en el Reglamento 
vigente, de 25 de Junio de 1931, en 
cuanto no esté afectado por la refe
rida Ley y en otras disposiciones:

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años

d e edad. .
3.a No hallarse el áspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.
4.a Estar en posesión del título de 

Doctor, que exige la Legislación vi
gente para el desempeño de la vacan
te, o del certificado de haber aboná. 
do los derechos de expedición del 
mismo.

5.a Presentar un trabajo científico 
escrito expresamente para la* oposi
ción.

6.a Hah¡3r desempeñado función 
docente o investigadora efectiva, du
rante dos añós como mínimo,-en Uni
versidad del Estado, Institutos de ltt.

vestigación o Profesionales de la mis
ma, o del Consejo Superior do Inves
tigaciones Científicas, o .ser Profesor 
numerario de Escuela especial supe^ 
rior o Catedrático de Centros oficia
les de Enseñanza,. Media,

7.a La firme adhesión a los prin
cipios fundamentales del Estado, acre
ditada mediante certificación d e la 
Secretaría General del Movimiento.* -

8.a La licencia del ordinario respec
tivo cuándo Se trate de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acre
ditarán haber realizado 'el «Servicio 
Social de la Mujer» o, en otro caso, 
la exención del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren 
pertenecido al Profesorado en cual
quiera de sus grados o que hayan sido 
funcionarios públicos antes del 18 de 
julio de 1936 presentarán el certifica
do de depuración correspondiente, y 
aquellos en quienes no ’ concurrieran 
ninguna de ambas circunstancias pre
sentarán una declaración ju rada de 
no estar comprendidos en dicho caso.

Con la instancia se acompañarán 
necesariamente los- siguientes docu
mentos:

a) Certificación del - acta de náci- 
miento, legalizada y legitimada en 
su caso.

b) Certificación del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.
. c) Título de Doctor o certificado 

de haber aprobado los ejercicios co
rrespondientes para la obtención del 
mismo.

d) Certificado de depuración o de
claración jurada, indicada en la con
dición décima.

e) Certificación de firme adhesión 
.a los principios del Nuevo Estado, ex
pedida por la Secretaría General del 
Movimiento.

f) El trabajo científico a que se 
refiere la condición quinta de este 
anuncio.

g) La certificación o prueba do
cumental de los extremos indicados en 
la condición sexta.

h) Las aspirantes unirán certifi
cación v expedida por la Delegación 
Nacional u Organismo autorizado, en 
la que .conste háber realizado el «Ser
vicio Social de la Mujer», o la exen
ción de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean ecle
siásticos presentarán: la expresa .auto
rización de §u Prelado respectivo para 
poder concurrir a esta oposición.

j)  A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en metálicq por derechos 
de formación d^ expedente (Orden 
die 14 de mayo de 1940), y a r te  el 
Tribunal justificarán, por medio del 
correspondiente recibo, que han abo
nado 75 pesetas en metálico por dere
chos de oposición, á que hace refe
rencia la Real Orden de 12 d* marzp

de 1925. Dichas cantidades deberán 
ser abonadas en la Habilitación de 
este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo tercero del Reglamento de 
25 de jimio de 1931, y bájo pena de 
exclusión, las instancias habrán de di
rigirse precisamente a este Ministerio, 
en el plazo improrrogable de sesenta 
días naturales, a contar desde si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Todas las solicitudes'que. lleguen al 
Registro General del Departamento 
una, vez caducado el plazo de presen
tación serán consideradas como fuera 
de éste y, en consecuencia, excluidos 
de la oposición sus firmantes.

El referido plazo se entenderá am
pliado en ocho días para la recep
ción de instancias de aspirantes resi
dentes en las islas Canarias y Pose
siones españolas de Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de 
presentarse las solicitudes, acompaña
das necesariamente de todos los docu
mentos anteriormente expresados, no 
siendo válidas las peticiones en las que 
se haga referencia a documentación 
presentada en expediente d,e oposi
ciones a otras cátedras.

No se admitirán después otras soli
citudes documentadas qüe aquellas que 
los aspirantes o los Centros por los 
que se cursen hayan deposita di), en. al
guna Administración de Correos y se 
acredíte mediante el oportuno recibo, 
que lo han hecho en pliego certificado 
y dentro del plázo suficiente para qu€ 
puedan llegar al Ministerio a su. debi
do tiempo.
. El presente anuncio deberá publi

carse en el «Boletín Oficial» de'-lás 
provincias y en los tablones de anun
cios de los establecimientos docentes, 
lo cual se advierte para que las auto
ridades respectivas dispongan, desde 
luego, que así se verifique sin más 
que este aviso. ,

Madrid, 29 de enero de 1945.—El 
Director general, P. O., LUis Ortiz.

Convocando oposición para proveer la 
cátedra de «Derecho romano» en 
la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Oviedo.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en Orden de esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado , 
que se anuncie, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 58 de la Ley de 
Ontenacióh de la Universidad Espa
ñola, de 29 de julio de 194-3, para su 
provisión en prop:edad. p0r oposición 
directa., turno único, la cátedra de 
«Derecho romano», de la Facultad 
de Derecho ófi la Universidad • do
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Oviedo, dotada con el sueldo anual 
de entrada de doce mil pesetas; ¡
' Para ser admitidos a estas oposi-' 

ciones ss requieren las condiciones | 
siguientes, exigidas en el Reglamento ' 
vigente, de 25 de junio de 1931, en i 

cuanto no esté afectado por la refe
rida Ley y en. otras disposiciones:

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintmn años ■ 

de e d a d .  j

3.a No hallarse el aspirante inca-1 
pacitado pala ejercer cargos públicos.

4.a Estar en posesión del título de 
Doctor, que exige la Legislación vi
gente para el desempeño de la vacan
te, o del certificado de haber abona, 
do los derechos de expedición del 
mismo.

5.» Presentar un trabajo científico 
escrito expresamente para la oposi
ción.

6.a Haber desempeñado función 
docente o investigadora efectiva, du
rante dos años como mínimo, en Uni
versidad del Estádo, Institutos de Id l ¡ 
vestigación o Profesionales de la mis- ¡ 
ma, o del Consejo Superior de Inves_ I 
tígaciones Científicas, o ser Pro*fesor1 
numerario de Escuela especial supe- 1  

rior o Catedrático de Centros oficia- ' 
les de Enseñanza Media.

7.a La firme adhesión a los prin
cipios fue deméntales del Estado, acre
ditada mediante certificación de la 
Secretaría General del Movimiento. ¡

8.a La licencia del ordinario respeC- ¡ 
tivo cuando se -trate de eclesiásticos.!

9.a Los aspirantes femeninos acre
ditarán haber fealizado el «Servicio 
Social d e 'la  Mujer» o, en otro caso,, 
ía exención del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren : 
pertenecido al Profesorado en cual- ¡' 
quiera de sus grados o que hayan sido 
funcionarios públicos antes del 18 de 
julio de 1936 presentarán el certifica
do de depuración correspondiente, y 
aquellos en quienes no concurrieran ¡ 
ninguna de ambas circunstancias pre- j 
Sentarán una declaración jurada de 
no estar comprendidos en dicho caso. \

Con la instancia se acompañarán ‘ 
necesariamente los siguientes docu-; 
mentos:

a) Certificación del acta de naci
miento, legalizada y legitimada en 
su caso.'
. b) Certificación del Registro Cen. 
tral de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado 
de haber aprobado los ejercicios co
rrespondientes para, la obtención del 
mrimo.

d) Certificado, de depuración o de
claración jurada, indicada en la con
dición décima. I

e) Certificación de firme adhesión 
a los principios del Nuevo Estado, ex. , 
pedida por la Secretaría General del j 
M o v i m i e n t o .  s  ' - • I

f) El trabajo científico a que se
refiere la condición quinta de este 
anuncio.

g) La certificación o prueba do- 
cümcntal de los extremos ‘indicados en 
la condición sexta.

h) Las aspirantes unirán certifi
cación, expedida por la Delegación 
Nacional u Organismo autorizado, er 
la que conste hab?r realizado el «Ser. 
vicio Social de la Mujer», o la exen
ción de éste en- su caso.

i) Los aspirantes que sean ecle
siásticos presentarán la expresa auto, 
rización de su Prelado respectivo para 
poder concurrir a esta oposición.

J) A la «instancia deberán tambiér 
unir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en metálico por derechos 
de formación de expediente (Order
d)e 14 de mayo de 1940), y ante e! 
Tribunal Justificarán, por medio de' 
correspondiente recibo, que han abo- 
nado 75 pesetas en metálico por dere. 
chos de oposición, a que hace refe. 
¡renda la Real Orden de 12 de marzc 
de 1925. Dichas cantidades deberár 
ser abonadas en la Habilitación d« 
este Ministerio.

En cumplimiento-de lo dispuesto er 
el artículo tercero del Reglamento di 
25 de junio de 1931, y bajo, pena d< 
exclusión, las instancias habrán de di. 
rigirse precisamente a éste Ministerio 
en el plazo improrrogable de sesenta 
días naturales, a contar desde si- 
guíente al de la publicación de estí 
anuncio en él BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen a 
Registro General del Departam^nte 
una, vez caducado el plazo de presen, 
tación serán consideradas como fqert 
de éste y, en Consecuencia, excluido* 
de la oposición sus firmantes.

El referido plazo se entenderá am. 
püado en ocho días para la recep. 
ción de instancias de aspirantes resi. 
dentes en las islas Canarias y Pose¿ 
siones españolas de Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de 
presentarse las solicitudes, acompaña, 
das necesariamente de todos los docu. 
mentos anteriormente expresados, nc 
siendo válidas las peticiones en las que 
se haga referencia a documentación 
presentada en expediente de oposi
ciones a otras cátedras.

No se admitirán después otras soli
citudes documentadas que aquellas que 
[os aspirantes o los Centros por los 
}Ue se cursen hnyán depositado en al
guna Administración He Correos y se 
acredite mediante el oportuno recibo, 
3Ue lo han hecho en pliego certificado 
y dentro del plazo suficiente para. qu€ 
puedan llegar al Ministerio a su debi
do tiempo.

El presente anuncio deberá publi
carse en el «Boletín Oficial» de 185

  provincias y en los tablones de anun
cios de los establecimientos docentes,

I lo cual se advierte para que las auto. 
¡ ridades respectivas dispongan, desde 
• luego, que así Se verifique sin más 
j que este aviso.
| Madrid, 29 de enero de 1945.—El 
Director general, P. O., LUis Ortiz.

Declarando admitido s  y excluídos pro
visionalmente a la cátedra de «Psi
quiatría», de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Madrid a los  
señores opositores que se mencio
nan.

En cumplimiento d* lo dispuesto en 
los artículos 12 y 18 del Decreto de 25
jie junio de 1931,
! E sta D reoción General hace públi
co lo siguiente:

j  1.® Que el Tribunal que Juagará
la oposición anunciada para la provi
sión,, en propiedad, de la cátedra de 
! «Fsiqulatría» de la Facultad de Medici
na de la Universidad de Madrid ha 
s ido nombrado por Orden de 3 de ene. 
ro del corriente año (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO día 23).
¡ 2.° Se decían?n admitidos, por re-^
unir l a s  cond ciones ex:gidas en la con-’ 
.vocatoria, los aspirantes F igu ien tes:

Don Antonio Vallejo Nájera, den 
Emilio Pelaz Martínez, don Luis Ro
jas Éallesteros y don Juün José Ló
pez Ibor.

3.° S0 declaran excluidos, por fal
ta de presentación de los. documentos
qup se indican, los Eeñores citados a 
continuación: ,
1 Don Román Albercá Lorente (cer- 
frfica-do_ negativo de antecedentes pe
n a ^  otro do firme adhesión a los 
principios fundamentales del Estado, 
acreditar los dos años de funcón do
cente o investigadora, y el tra b a jo / 
científico). Don (Francisco Marco Me- 
renciano (certificado de firme adhesión 
a los princip:os fundamentales del Es
tado*), Don Tomás Alcober Colomá 
(certificado de depuración y otro de 
firme adhesión a los principios funda
mentales del Estado), y don Ramón 
Sarro Burban0 (por haber presentado 
su sol:citud fuera dél plazo reglamen
tario, y faltarle además certificado de 
depuración, otro de firme adhesión a 
los principios fundamentales del Esta
do y el t re bajo científico).

4.o Que durante los diez días si
guientes al de la publicación de esté 
anuncio ert el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se podrán interponer 
•las reclamaciones y recursos a que se 
refiere el Decreto mencionado ante
riormente, así como el crtículo 21 del 
de 18 de septiembre de 1935.

Madrid, 1 de febrero >d̂  1945.—El 
Director general, P. Ó., Luis Ortiz,
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Declarando admitidos definitivamente 
a las cátedras de «Química orgáni
ca» de las Universidades de Murcia 
y Valencia, a los señores opositores 
que se mencionan.
Extinguido el plazo á qu« se Defie

re el Decreto fie 26 de junio de 1931, :
. Esta Dirección General hace público j 

lo siguiente: ¡
1.° Que el Tribunal que Juzgará 

Ib oposición anunciada para la provi-! 
sión fie las cátedras fie «Química or
gánica» fie la Facultad de Ciencias j 
x(SeCCión de Químicas) fie las Univer-j 
sifiades qe Murcia y Valencia, no ha 
sufrido modificación.

2.° Se declaran admitidos definiti
vamente los opositores siguientes:

Don Joaquín Pascual Teresa', don 
Ricardo Granados Jarque, don Anto-1 
nio Soler Martínez, don Antonio Olle- i 
ro Gómez y don José María Viguera . 
Lobo. . ;

3.° Que en cumplimiento fie lo dis- j 
puesto en el párrafo segundo d«l ai*- ¡ 
tículo 13 del Decreto citado, con esta, 
misma fecha se remite el expediente! 
de estas oposiciones al Presidente del 1 
Tribunal que las habrá de juzgar. -

Madrid, 6 de febrero de 1945.—El 
.Director general, P. O., Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones para la pro v i
sión por ójncurso dé traslado de la 

 cátedra de «Física y Química» va
cante en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Alcalá de He
nares, «Complutense». . I
Se halla vacante en el Instituto j 

Nacional de Enseñanza Media de Al- ¡ 
calá de Henares la cátedra de «Física 
y Química», que ha de proveerse por 
concurso de traslado conforme a lo 
dispuesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación,’ los 
Catedráticos numerarios y exceden..; 
tes (Ley de 11 de septiembre de 1931).

El. orden de preferencia de los as- i 
pirantes se:á el que para los oon- j 
cursos establece el artículo tercero del 
Decreto dé 5 de septiembre de 1940, ! 
teniéndose en cuenta, además, lo s ' 
servicios que 'hubieren prestado o j 
presten al Nuevo Estado. j

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes acompañadas de las hojas de* 
servicios a este Minister:o, por con- 
ducto.y con el informe doi Jefe del. 
Centro dondé sirve, en su caso, pre-1 
cisamente dentro del ’ plazo improrro- ( 
gable de veinte días pa-a los que ten-j 
gan su destino en los Centros de la 1 
Península, y .Baleares y de quince días ; 
más para los de Canarias, & contar ¡

■ desde la publicación de este anuncio 
: en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. Los Directores de los Centros 
darán cumplimiento a lo dispuesto en 
la Orden de 26 de diciembre de 1944.

Paia su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de ju-

■ nio de 1931, deberán acreditar aqué- 
j llos hallarse en posesión del titulo pro.

fesional fie Catedrático o del certifi- 
! cafio de haber reclamado su expedi

ción, asi oomo de estar depurado. Los 
| eclesiásticos deberán justificar autori- 
| zación expresa de su respectivo Pre

lado (Orden 27 de octubre de 1942).
Este anuncio s¿ publicará en el «Bo

letín Oficiab) de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los esta- • 
biecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así Be verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 31 de enero de 1945. — El 
Director general, Luis Ortiz,'

Dictando instrucciones para la provL 
sión, por concurso de traslado, -de la 
cátedra de «Filosofía» vacante en 
el instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Segovia.

Se halla vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Se- 

; govia la cátedra de «Filosofía», que 
ha de proveerse por concurso de tras
lado, conforme a lo dispuesto por Or
den de esta fecha. Pueden optar a la, 

j traslación los Catedráticos numerarios. 
I y excedentes (Ley de 11 de septiem- 
; bre fie 1931).
'¡ * El orden de preferencia de los as- 
! pirantes será el que para los concur
sos establece el artículo tercero del' 
Decreto de 5 de septiembre de 1940, 
teniéndose en cuenta, además, los 
servicios que hubieren prestado o pres
ten ál Nuevo Estado. ,

Los aspirantes elevarán sus Solici- 
, tudes acompañadas de las hojas de 
servicios a este Ministerio, por .con-

• ducto y con . el informe del Jefe del 
Centro donde sirve, en su Caso, pre-

! cisamente, dentro del plazo improrro- 
! gable de veinte días para los que ten_
¡ gan su destino en los Centros de la 
j Península y Baleares, y fie quince días 
más para los de Canarias, a contar

* desde la publicación de éste anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-

. TADO. Los Directores de los Centros 
' darán cumplimiento a lo dispuesto én 
, la Orden de 26 de diciembre de 1944. 
i Para su admisión al concurso, según 
' previene la Orden de 23 de jimio de i 
¡ 1931, deberán acreditar aquéllos ha-1 
i‘liarse en posesión fiel titulo profesio

nal de Catedrático o del certificado 
de haber reclamado su expedición, así 
como de estar depurado. Los eclesiás
ticos deberán justificar autorización 
expresa de su respectivo Prelado (Or- 
den de 27 de octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial» de Ia* provincias y, 
por medio de edictos, en todos los es
tablecimientos públicos- de enseñanza 
de la nación; lo cual se advierte pâ ra 
que las autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique, desde luego, 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 31 de enero de 1945.—El
Director general, Luis Ortiz.

Dictando instrucciones para la provi
sión, por o,ncurso de traslado, de la 
cátedra de «Lengua griega» vacante 
en el Instituto Nacional de Ense. 
ñanza Med{a de Segovia»

Se halla vacante en et Instituto Na
cional de Enseño riza Media d© Sego
via la. cátedra de «Lengua griega», que 

ha de proveerse por concunso de tras
lado, conforme a lo dispuesto por Or
den de esta fecha.

¡ Pueden optar a !*. traslación los ca
tedráticos numerarios y • excedentes 

¡ (Ley 11 <1© septiembre de 1931).
El orden de preferencia de los aspi

rantes será el que para los concursos 
establee© el artículo tercero del De- 

! creto fie 5 de septiembre do 1940, te
niéndose en cuenta, además, los señá

lelos que hubieren prestado, o  presten 
al Nuevo Estado.

1 Los aspirantes elevarán b u s  solicitu- 
jdes acompañadas do las hojas de ser
vicios ¿ ‘ este Ministerio, por conducto 

ly con el informe del Jefe del Centro 
; donde sirve, en ?u caso, precisamente 
■dentro del plazo improrrogable . de 

¡veinte dúv~ para los que tengan su des- 
i tino en los Centros de la Península y 
¡Baleares y de quince-días más para los 
dé Canarias, a contar desde la publi- 
: oacicn de este anuncio en el BOLE- 
, TIN OFICIAL DEL ESTADO. Los Di- 
i rectores de Eos Centros darán cumpli
miento á lo dispuesto en la Orden de 
,26 fie diciembre de 1944.
| Para su admisión ai concurso, se
gún previene la- Orden de 23 de juno 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título profe.

! sional de Catedrático o del certifica
do de haber reclamado su expedición, 
así como/de estar depurado. Los ecle- 
siást cós deberán justificar autorización 

, expresa de ?u respectivo Prelado (Qr- 
I da* de 27 de octubre de 1942).
| Este anuncio so publicará en el «Bo- 

l*nín Oficial» fie las provincia», y por
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m edio de edictos, en todos los estable, 
cim ientos públicos de enseñanza de la, 
Nación., lo cual se advierte, para que 
las autoridades respectivas dispongan 
que así s^ verifique, desde luego, sin 
más av so que el presente.

Madrid, 8*1 de enero de 1945.— El 
D irector general, Luis Ortiz.'

Dirección General de Enseñanza 
Primarla

Aprobando la liquidación final de las 
obras con destino a Escuelas gra
duadas en Ripoll (Gerona).

lim o. S r .: Vistas el acta de las re_ 
cepciones provisional y definitiva y la 
liquidación final de las obras con des
tino a OEscúeias graduadas en Ripoll 
(G eron a );

Resultando qu^ cual consta en la 
expresada acta, reconocidas detenida
mente ias obras por el Arquiecto esco
lar de la provincia, don Claudio Diaz 
Pérez, en representación del Arquitec
to-Jefe de la Oficina Técnica de Cons

trucciones Escolares, en unión del In
geniero don Francisco Sarda B'otey, 
com o representante de la Entidad con
tratista. del Alcalaé, don Euseb:o Pu
jol Puig, y  del Arquitecto municipal, 
don José Riera, Reguér, gs tima ron que 
ía Entidad «Fomento de Óbras y Cons
trucciones, s .  A .» ultim ó debidamente 
cu agosto de 1936 la obra contratada, 
a  cuya terminac ón en dichos meses y 
año el Ayuntam iento ocupó el edifi
c io  (destinándolo a. la enseñanza), el 
que en el período rojo y después de la 
Liberación fue destinado a d versos 
menesteres, quedando destruido en 
buena parte a causa de éstos y dedos 
bombardeog aéreos acaecidos durante 
la guerra, por lo que hubo de aproá
banse un proyeto do reconstrucción del’ 
inmueble (realizado el sistemo de ¿rl- 

'm in ora c ión , sin' intervención de la 
' expresada Entidad), con  el que no fué 

posible la total reconstrucción del m is
mo, y que com o la deficiente .situación 
en que se encontraba el G rupo escolar 
n o  podía imputarse a falta de la con 
trata  y había transcurrido el plazo de 
garantía previsto, dieron por recibidas 
provisional y definitivamente al mismo 
tiem po las obras que afectaban a la 
repet'da Entidad contratista;

Resultando que en dicha acta, ex
tendida en primero de Agosto de 1944, 
nó figura reseñado poder alguno que 
acreditase la personalidad del repre
sentante de la (Entidad contratista 
«Fom ento de obras y Construciones. 
6 . A .», por lo que se reclamó dpi D i
rector Gerente de la irvsim  . el. envío 
Ijte una cop:a notarial de escritura

de mandato que en su día otorgase la 
entidad a favor* de don Francisco Sar
da ‘Botey; que recibida ésta, aparece 
que en 19 de junio del corriente año 
el Consejo de Adm inistración de la So

ciedad acordó autorizar al señor Sardá 
para que la representara en las e x . 

presadas recepciones provisional y de
finitiva de estas obras, firmando el 
acta o actas correspondientes, y para 
el caso de ser necesario autorizó al 

Director Gerente don Salvador Piera 
Solanas para otorgar la oportuna es
critura de poderes referente al mis
m o asunto, y que, limitada especial
m ente a éste, por. el señor Piera ha 
sido otorgada, tal escritura a, favor del 
señor Sardá en 18 de octubre último 
ante el notario de Barcelona don R ai
mundo Noguera G uzm án;

Resultando que la Junta Faculta ti-* 
vu. de Construcciones Civiles inform a 
favorablem ente la fciquidación, la que 
carece de c:rrores aritméticos, según 
manifiesta !á Sección de Contabilidad 
y Presupuestos de este Ministerio, que 
también expresa que tas certificacio
nes que se declaran percibidas coinci
den con ios antecedentes que obran en 
dicha Sección, así com o lias cuentas de 
honorarios por. dirección;

Resultando qup en la liquidación f i 
guran percibidas por la contrata 6iete 
certificaciones, ascendentes a 300.201,4:1 
pesetas, de las que 220.231,39 lo fue
ron con  cargo al Estado y  79.970,02 
con cargo-a  la aportación metálica deú 
Ayuntam iento, constando reseñada, 
•asimismo, un-d otava y última .certifi
cación, de 34.825,73 pesetas, sin nota 
alguna e n . la casilla de observaciones 
de que haya sido abonada (la cual es 
precisamente * la misma que Be halla 
unida a este, expediente y que por h a 
berse recibido cuando ya estaba fo r 
mulada. la Tquidación, quedó sin cur
so, pero par* tenerla en cuenta en el 
m om ento de. aprobar ésta); y  que 
también figuran abonadas al Arqui
tecto seis dp «us cuentas d© honora
rios de dirección por un total de 
5.-668,30 pesetas, y dos de ellyS sin 
abonar, importantes 1.€17,62 pesetas*,

Resultando que p o r  Orden ministe
rial d e 3i de octubre de 1934 se ad
judicó este servicio a «Fom ento de 
Obras y Construcciones, S. A .», en la 
cantidad líquida de 2'6¡8.615,03 (pesetas, 
por haber hecho la ba ja  del 23,03 por 
10-0 sobre el presupuesto de pesetas 

835.894,47; / '
Resultando que en la*lnd;cáda adju- 

div-ción hubo error, pues se partió de 
esta úúima cantidad com o presupuesto 
dp contrata,, siendo así que el fijado 
en ©1'Dereto d„ 29 de agosto de 1934, 
aprobatorio del .primit'vo proyecto, era 
de 339.152.95 pésetes, o  sea sin com 
prender los honorarios de dirección, 
por lo que, (aplicado a -esta cifra  la

baja del 20,93 por 100 (66.129,64), 
el líquido adjudicable ¿s de 2:64.023,31 
pesetas;

Resultando que añadiendo a esta 
cantidad la de 27.656,74 pesetas, im
porte líquido, dg lo ejecutado respec
to al proyecto para dotar del servicio 
de calefacción a tas Escuelas (Igual al 
aprobado por Orden m  nisteriail de 4 
de mayo de ¿986, ascendente a pesetas 
28.709,28, con  326,27 más por cáda uno 

de los honorarios de form ación y di
rección) , y tai de 43.347,12 pesetas a 
que se ha elevado el líquido d« las 
obras adicionales (en lugar de las 
43.351,81 señaladas a la contrata en el 
oportuno presupuesto, cuyo proyecto, 
.aprobado por Orden ministerial de 21 
de mayo d e 19T3'6, contenía 942,78 pe
setas para honorarios de form ación del 
mi mío y ot.ro tanto para los de direc
ción ), se Jlega a la suma de 335.027,17 
pcsetas acredita-bles a ta- entidad con
tratista; pero com o certificaciones .«a» 
buena cuenta le han sido abonadas 
300.201,41, existe un saldo a su favor 
de 34.825,76 pesetas;

Resultando que los honorarios del. 
Arquitecto-d rector de las obras im 
portan 7.210,74 pesetas (5.741,79 por 
las 0bras primitivas, 526,27 por las de 
calefacción y 942,68 p o r ' las adicionales 
—2 por 100 sobre 47.134,11 de su 
ejecución material— ), mas com o le 
han sido satisfechas 5.663,30, existe 
una diferenciá o  saldo a su favor 
1.542,44 pesetas;'
. Resultando que para la construcción 

de estas Escuelas' por • e4 Este do, el 
Ayuntamiento de Ripoll, en su día, 

¡acordó cooperar, además de con el se
riar en condiciones adecuadas, con lá 
!cantidad de 109.000 pésetes en m etá
lico, y que si esta can td ad  no llegase 
al 25 por 100 del total importe del 
proyecto de construcción, que se en
tendiese ampliada hasta llegar, com o 
mínimum, al expresado porcentaje, 
susceptible ésto de aumento si las 

circunstancias requiriesen una m ayor 
aportación para obtener tufno de prio
ridad o  do preferencia- en  la concesión 
del G rupo escolar; por fo que en el 
citado Decreto de 29 de agosto de 1934, 
aprobatorio je l proyecto, quedó fija 
da en dirihys 108.000 pesetas la aporta
ción m etálica del M unicipio;

Resultando que el - im porte total de 
las obras asciende a 342.237,91 pesetas 
(325.027,17, acreditablés a la entidad 
contratista, y 7.210,74 por los honora- 

rios de d lre ccó n ), elevándose „1 25 por 
flGÓ de la§ mismos a la cantidad de 
85.559 48 pesetas;

Considerando qu© a! ser ¿ t a  infe
rior a la suma de 100.000 pesetas o fre 
cida en (firme por el Ayuntamiento de 
Ripoll, no ha lugar & reclamarle ni 
devolverte cantidad alguna;
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Considerando que debe de ser subsa- 
nado el error adjudicación del ser- 
yic o;

Considerando qu^ tanto en el acta 
de las recepciones provisional y defi
nitiva como en la liquidación finad de 
estas obras se han cumplido todos los 
trámites exigidos por las disposic ones 
Vigentes; y

Considerando' que para el abono de 
los saldos deducidos existe crédito eh 
el capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo único, concepto único, del vi
gente Presupuesto do este Departa
mento, y contra el resto de la apor
tación metálica del mencionado Ayun- 
tam en to ;

Consldcamdo que en el día de hoy 
La Sección de Contabilidad y Presu
puestos, ha tomado razón deü gasto y 
cae con esta misma fecha ha infor
mado favorablemente el Delegado de 
La Intervención general de la Adminis
trad  ón del Estado en este Departa
mento, por lo cual ha dado cum
plimiento a  lo prevenido en las' Orde
nes ministeriales de l0 do enero y 26 
de febrero d$ 1941,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, 
ha tendo  a bien rectificar la Orden 
¡ministerial de 31 de octubre de 1934, 
-estimando como adjudicado este scrvi- 
cio a «Fomento de Obms y Construc

ciones, S. A.» en 264.623,31 pesetas;
' aprobar el acta de las rvcepcones pro- 

visional y definitiva y fia liquidación 
final de las obras de referencia; esta 

ú ltm a  por <4 importe líquido de pese
tas 3 )̂2.237,91 pesetas, y disponer:

1.° Que se reconozca derecho a la 
expresada entidad contratista, y en su 
nombre a quien legalmente le repre

sente  a  percibir las 34 825,75 pesetas
que integran el saldo deducido a au 
favor, de las que 14.795,75 Le serán 
..abonadas por el (Estado y las restan
tes 20.029,95 contra la a por tac ón me
tálica municipal.

2.° Que por 3a Delegación Central 
de Hacienda se en traiguén a quien re
presente a la entidad «Fomento de 
Obras y Construcciones, s  A.», el de
pósito de dichas 20.029,93 pesetas cons
tituido el 14 de febrero ¿e 1936 en la 
Caja General de Depósitos como resto 
de la aportación metálica del Ayunta
miento de Ripoll (Gerona), según res. 
g u a r d o  señalado con los números 
675.4J99 <j.e entrada y <54.838 de regis
tro.

8.° Que igualmente se reconozca 
derecho al Arquitecto don Rafael Sán
chez Echevarría * qu@ el Estado le 
abone 1.542,44 pesetea, como saldo por 
sus honorarios de dirección, sin per
juicio de los descuentos a que haya 
lugar; y

4.° Que se tengan por anubadas 1& 
octava y última certificación d£ las 
obras expedidas por la dirección fa
culte t : va, ascendente a 34.825,73 pe
setas, y .las dos cuentas ’ de honorarios 
de dirección, que en junto importan 
1.617,72 pesetas.

De Orden comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1944.— 

El Director general, Romualdo de To
ledo.

limo Sr. OrJc-nadoi Central de -Pa
gos.

\

Tribunal de Oposiciones a plazas de 
Profesores de término de las Escue

las de Artes y Oficios Artísticos (Sec
ción Artística)

Señalando fecha y local en que han 
de presentarse ante el Tribunal los 
aspirantes a dichas plazas.

A los efectos dé cumplimiento de 
lo dispuesto en la Orden de 30 de 
junio último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ^ESTADO de 11 de julio sigüien, 
te) por la que se dispone la celebra
ción de concurso de ascenso para la 
provisión do vacantes de Profesores 
de término de Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos, o© convoca por la 
presente a los señores auxiliares in
gresados por oposición que a  conti- 
nV ción se expresan:
• Don Tomás Jim ena Herrero.

Don Antonio Martínez Olalla.
Don Mariano Monedero del Rio. 
Don Julián Ortiz Ramírez. (
Don Mariano Timón Ambrosio y 
Don Francisco Labarta y Planes, 

los cuales harán su presentación an
te el Tribunal en los locales de la Es
cuela de Artes y Oficios, Palma, 46, 
en el término de diez días, a contar 
desde la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Madrid, 19 de febrero de 1945.—El 
Presidente, Fernando Alvarez Sotoma- 
yor.-


